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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
---- ---- 

PiUMlEiYC1,2 DEL SR, COSDE DE TORENO, 

SESION DEL DIA 15 i)E SETIEMBRE DE 1820. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se mandó 
agregar á ella un voto particular de los Sres. La-Riva, 
Valle, Espiga, Ramos García, Martinez (D. Javier) y Lo- 
renzana, contra la resolucion de las Cbrtes por la cual 
cn la sesion anterior no se admitió la indicacion del se- 
iíor Martinez de la Rosa, relativa á que pudiese ponerse 
alguna excepcion al primer artículo, ya aprobado, del 
proyecto de ley sobre vinculaciones. 

Se mandó pasar á la comision de Agricultura una 
representacion del director económico de las obras de 
desagüe y riego de, Albacete contra lo expuesto á las 
Córtes por algunos labradores que pedian la destruccion 
6 reforma de dichas obras, mandadas hacer á instancia 
de aquella villa. Remitióla el Secretario del Despacho 
de Hacienda, & fin de que teniendo presente una y otra, 
como igualmente el informe del mismo director, dado en 
ll de Marzo, acerca del estado de prbxima conclusion 
de las obras, acordasen las Córtes lo que hallasen por 
m&3 conveniente. 

El Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península remiti6 cuatro solicitudes: las dos de D. José 
Elanco y D. Rosendo Ramal, para que se les dispensase 
nueve y siete meses que les faltaban respectivamente 
en la edad para revalidarse en farmacia; otra de D. Ma- 
riano Lorente para la de siete meses y poderse revalidar 
en cirugía-médica; y la de D. Jacobo Garzarán para 
que se le considerase como matriculado tres meses que 

sin estarlo habia asistido á la clínica. El Rey no hallaba 
reparo en que las Córtes accediesen á estas gracias. Las 
cuatro exposiciones se mandaron pasar fi la comision 
segunda de Legislacion. 

A la misma pasó un expediente instruido con arre- 
glo ú, lo prevenido en el decreto de 22 de Agosto de 
1812, sobre la escribanía de número vacante en la villa 
de La Orra por muerte de Jerónimo Figuero. Rcmitióle 
el Secretario de la Gobernacion de la Península. 

El mismo Secretario remitió una exposicion de Don 
Juan Alfonso Montoya, abogado de los tribunales nacio- 
nales, acerca de la utilidad de extinguir los freiles clC- 
rigos de las órdenes militares. So pasó & la comision 
primera de Legislacion. 

A las que están encargadas de examinar el asunto 
de diezmos se mandó pasar una exposicion del jefe po- 
lítico de Valencia, incluyendo otra de aquella Diputa- 
cion provincial sobre los perjuicios que causa la contri- 
bucion del diezmo. Remitiólas el Secretario del Despa- 
cho de la Gobernacion de la Península. 

El mismo Secretario remitió para conocimiento de 



1020 15DE SETIEW3RE DE 1820. 

las CGrtes dos exposiciones del ayuntnmieuto constitu- 1 Julinn de Sojo y CI alcnldc primero COlxkitUcio~~l Don 
cional de Albac&: la una felicitándolns por su instala- Pelix Ovalle, pcdin que las Córtca declarasen haber lu- 

cion, y la otra manifestando los inconvenientes de la I gnr a formpciou de causa contra ambas nutoridndcs. 
contribucion del diezmo. Con respeoti a 14 primera, de- i Esta ~posiciou 54( mandó pasar & la comisiou de IllflYlC- 
clar cl Congreso haberla oido con agrado; y por lo que ~ ciones de Canstibucion. 
toca á la segunda, se mandó pasar ií las comisiones eor- 
respondientes. 

A la Eclesiastica, una cxposicion de varios prcsbítc- 
A la de Infracciones de Coustitucion p& uu tcsti- ros secularizados, residentes en esta cúrtc, los ~uules, 

monio de la sumaria formada en In villa dc Lcganiel haciendo presente Ia orfandad cu que se hallaban mu- 
contra Mateo hlauricio Sauchcz. Remiti6la cl Secretario chas iglcsins por falta de phrrocos; la facultad que rcsi- 
de la Gobernncion de la Península, en virtud dc hahcrlo diu en los Obispos, como sucesores de los ApUstoles, para 
prdido las CGrks. dispensar los chnones, y la indigencia a que se veian 

reducidos, pcdian á las Córtes que si por razones poli- 
i ticas ó por cualquiera otro motivo poderoso no estima 
’ sen conveniente dictarprovidencias absolutas en el par- 

A las eomisiones oorrespondientes se pasó una re- ticular, se sirviesen á lo menos excitar el cclo de los 
presentacion de In Diputacion provincial de Granada, 1 Reverendos Obispos, 6 fiu de que á los secularizados ya 
remitida por el Secretario del Despacho de la Goberna- nombrados curas, y á los que cn adelante se nombra- 
cion de la Península, en la cual proponia aquella Cor- sen por oposicion 6 presentscion, se les diese la imeri- 
poracion un impuesto de religion G culto, en lugar de , nidad con dcrccho y frutos dc propiedad. 
las dccimns cclesitisticas. 

Por uu oficio del Secretario del Despacho de la Guer- 
ra quedaron las CUrtes enteradas dc haberse remitido 
por nqucl Ministerio los ejemplares corrcspondicntes de 
la circular por la cual SC declaraba la opcion á la pcn- 
siou de (5.000 rs. VII. anuales sobre los fondos del Monte- 
pío militar ;i las familias de los coronclcs vivos de in- 
fautcría, aunque cstns no disfrutasen cl sueldo de tales 
en los torminos expresados en la misma circular. 

El Secretario del Despacho do la Gobernaeion de la 
Pcníusula remitió 600 ejemplares del decreto relativo al 
reglamento de la Tesorería do las mismas CGrtcs. Estas 
quedaron cutcrndas, y SC mandarou repartir los cjcm- 
plarcr;l, disponiendo que se archivase el número eorrcs- 
pondiente. 

78 . /. , ‘A 

Conforme á lo resuelto en la seaion anterior, se di6 
cuenta tic la cxposicion del capitan general de la pro- 
vincia tic Grauada, de qw so hizo rtiito cn la cxpresa- 
da scsion, y las Córtes acordaron que l~nsmc 6 la comi- 
siou en donde cxistiau loa antecedentes. 

A la Eclesiástica pasó una exposicion en que D. hn- 
tonio Alvarez, presbítero, proponia como cosa muy jus- 
t,a que so couccdicse ú las monjas facultad para poder 
variar sus disposiciones testamentarias, ora saliesen del 
claustro, ora parmanocieseu en 61. 

/.._ ., 

Don Jonquiu Qouzalez de Castra, vecino de esta 
córtc, despues de .exI.wner largamente. todos los triunites 
judiciales que hnbin seguido contra D. Andrés del Pe- 
r.11 con motivo M wMe&e de UHB kuerta, y las in- 
fracciones de Constitucion que á su juicio liabiau come- 
j’do 811 efh nBgQCb3 d &tM de p@em in&nBia Dor 

El ayuntamiento constitucional dc Alcora exponia 
h las Córtes el grande fomento que tuvo aquella villa 
desde que el Conde de Aranda estnbleciú en ella en 1727 

una fkbrica de loza; pero que dc tres 6 cuatro aiios á 
esta parte se advcrtia una suma decadencia por falta dc 

salida de los efectos, á pesar de haberse mejorado mu- 
cho on gusto y calidad: que los trabajadores iban redu- 
cikndoae á la miseria, sin embargo de que el Duque dc 
Híjar estaba sosteniendo hasta 400 familias: que las 
( 
1 
1 
1 
d 
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:ausas de tal decadencia eran las muchas fiLbric,as esta- 
llecidas en aquellas inmediaciones, de inferior calidad, y 
?or lo tanto de más ínflmo precio, y la fuerte entrada de 
.oza extranjera, sin que bastase á contenerla el grande 
lerecho de introduccion. Para remediarlo todo pcdia cl 
lyuutamiento que sc prohibiese la entrada de loza ex- 
,raajera, y pasado cierto tiempo SC rompiese 6 inutili- 
ase la existente. Esta exposicion se mandó pasar ú la 
:omision de Industria. 

t 

I 
l 

. 

1 

A la primea de Legislacion, una cowulta del Tb- 
bunal Supremo de Justicia, rwnitida por el Secret;lrio 
le1 Despacho correspondiente, sobre que &w declarase zí 
quien correspondia el conocimiento de l’ds causas que al 
tiempo del restablecimiento del sistema constitucioual 
pendian en la Junta patrimonial. 

Por una exposicion de la Junta Suprema do Centw~a 

las Córtes qudaron enteradas de las calificaciones de 
impresos hechas por las provinciales de Galicia y Na- 
varra . 
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mera de Legislacion, á donde habian pasado todas las los Diputados, elija tambien un número correspondiente 
demus de esta naturaleza, de letrados científicos, ú otras personas de instruccion 

de fuera del Congreso, que se dediquen inmediatamente, 
y sin distraerse á otros negocios, á la formacion dc los 
cuerpos de leyes de Espaiía. )) 

A las comisiones encargadas de examinar el asunto Conviniendo varios Sres. Diputados en la necesidad 
de diezmos pasó una representacion del cabildo y canú- : de apresurar la formacion de los Códigos para poner las 
nigos de la iglesia metropolitana de Valencia, quienes 1 leyes positivas en armonía con las fundamentales, no 
exponian que con motivo de babor las CMes tomado en fueron de opinion que se dejase al Gobierno el nombra- 
consideracion el asunto de dieznos, se hacia preciso que 1 miento de una nueva comision que se dedicase á este 
mientras se decidiese definitivamente acerca de este trabajo, auxiliando las comisiones nombradas por las 1 
punto, determinasen no se hiciese novedad en él, y que 1 Córtes; de consiguiente, se desaprobó la indicacion de 
esta dcterminacion se hiciese saber, á fin de que no se los Sres. Cantero, Govantes, Gasco y La-Riva, y se 
generalizase la resistencia que en algunas partes se ha- ! aprobó la siguiente del Sr. Giraldo, que apoyaron los se- 
bia manifestado á pagarlos. ñores La-Santa y Palarea: 

((Que cada una de las comisiones proponga al Con- 
greso los sugetos de fuera del Congreso que estime ne- 

1 ccsarios y á propósito para que ayuden cn la formacion 
Don José Antonio Romero Saavedra, receptor de la de los Códigos.)) 

Audiencia de Granada, por sí y á nombre de las del 4 
primero y segundo número, exponia que, jurada la 1 - 
Constitucion, continuaron desempeñando las comisiones 
que les perteneeian con arreglo á las ordenanzas man- La comision primera de Legislacion, informando 
dadas observar por la ley de 9 de Octubre, hasta que se acerca del permiso que pidieron en la sesion de ayer los 
formasen otras; pero que sin llegar este caso, por al- Sres. Ledesma, Palarea, Tapia y Giraldo para asistir 
gunas Salas so les despos de varios negocios que les e como electores que eran al nombramiento de un regidor 
correspondian, cometiéndolos á las justicias, sin que del ayuntamiento de hladrid en lugar de D. Agustin Goi- 
hayan sido restituidos á la posesion en que estaban, á coechea, que habia pasado á C&diz empleado por el Go- 
pesar de sus reclamaciones al acuerdo, que fueron apo- : , bierno, no encontraba inconveniente alguno en que á di- 
yadas por el fiscal, segun resultaba de documentos que , chos Diputados se les concediese el permiso que solicita- 
acompafiaban: en cuya atencion suplicaban á las Cór- ban, con arreglo al decreto de las C6rtcs gcncralcs y ex- 
tes se sirviesen mandarlo así, y que la Audiencia no traordinarias de 10 de Marzo de 18 13. Las Cortes SC 
volviese á despojar á los receptores de los negocios que conformaron con este dictamen. 
les correspondian con arreglo á la citada ley de 9 de 1 
Octubre; noandando asimi,smo que remitiese todo 10 ac- / 
tuado y los testimonios que se habian pedido y pidiesen 
para acreditar los hechos referidos, y la necesidad que 

i 
1 Presentó el Sr. Secretario Lopez (D. Marcial) dos 
1 habia de receptores por las razones alegadas por los , exposiciones de la Diputacion provincial de Aragon, la 

fiscales, ayuntamiento y sindico de aquella ciudad ea el una sobre la enorme desproporcion que habia entre las 
propio expediente, sobre que habia acordado consultar contribuciones detalladas y pagadas por aquclIa provin- 
al Supremo Tribunal de Justicia, sin embargo de que en cia y su riqueza territorial é industrial, y In otra rclati- 
él se habia declarado no haber duda en la citada ley. 1 va á la necesidad de mejorar los caminos y carreteras clc 

Lcida esta exposicion, hizo presente el Sr. Gira;lllp. la misma provincia para dar impulso 5 su comercio e in- 
que en la ley de 9 de Octubre no SC conservaban los re- I dustria, indicando cuáles eran las que SC dcbian atender 
ceptores; y que aun en el caso de conservarse en ella, ’ con preferencia, y de qué fondos se potlia echar muno 
la reclamacion correspondia hacerse al Gobierno, por lo para ello. Al presentar las dos exposiciones, dijo 
cual opinaba que Iaa Cbrtcs debian declarar no haber lu- El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Faltaria ti mis debcrcs 
gar á votar sobro aquella representwion. ApoyG este i si no recomendase á las Córtcs las dos exposiciones que 
dictamen el Sr. San Miguel, aitiiendo, que habiéndose I acabo de presentar. La primera es reducirla á mnuifes- 
mandado que la8 Xudioncias formasen un reglamento, y 
estando el Gobierno entendiendo en este negocio, no de- 

/ tar el fatal estado dc los caminos públicos de aquella pro- 
vincia; el de sus principales puentes, colno cl de piedra 

bis el Congreso tomar en consideracion dicha represen- i de Zaragoza y el de Daroca, y la ninguna ateneioll que 
tacion. Así lo acordaron las Cúrtos, declarando no haber ! en el tiempo pasado ha merecido al Gobierno UU asunto 
lugar á votar sobre ella. i tan importante, y con cl que está unida íntiummcntc la 

I felicidad de Aragon, sin embargo de le mucho que con- 
tribuyc esta provincia á la renta de correos. 

Yo no sé, Señor, que fatalidad ha seguido B esta em- 
Los Sres. Cantero, Govanks, Gasco y La-Riva hi- presa No hay una carretera más atrasada entre todas 

cieron la siguiente indicacion: las que se ven principiadas, que la de Aragon, y siempre 
((Siendo muy urgente la formaeion de los Códigos, y , que ha ido á tomarse providencia sobre el asunto, se ha 

conviniendo por lo tanto acelerarla en lo posible; dcbien- presentado un bbice que todo 10 ha trastornado. Pero 
do sufrir una conocida detencion si queda encomendada hoy que los fondos p,úblicos deben servir a su objeto sin 
exclusivamente á los Diputados, que ya por la precisa que se distraigan á otro en manera alguna, iqué razon 
asistencia á las CMes, ya por estar ocupados en dife- habrá para que Aragon deje de experimentar los bcnefl- 
rentes comisionee, apenas tienen un momento libre para cias de lo que diariamcute esta suministrando? Yo bien sé 
dedicarse á tan importante obra, pedimos que se diga al , que no es ordenado cl dar destino particular á renta nin- 
@obiierao que siu perjuicio del wmbramiellto hecho eu guna del Estado, y que todas deben emplcarsc gcncral- 

256 
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mente scgun cl Gobierno estime; pero la Diputacion 
provincial no pide solo que cl dinero de correos dc la pro- 
vincia se destine en In composicion de los caminos, sino 
que cxticndc su solicitud 6, que las Córtes tomen aque- 
llas medidas que su sabiduría les dicte h este fin; y SU 
pcticion es tanto m6s justa, cuanto más digna de sten- 
tlrrsc otra causa que s;’ expresa, á saber, la necesidad 
que hay de cmplcnr una multitud de brazos que han de 
quedar sin ocupacion ninguna dentro de poco tiempo, 
con grave peligro de la pública tranquilidad, que es 10 
que ha puesto en cl caso al ayuntamiento de Zaragoza 
tlc ndoptnr arbitrios no há mucho tiempo para continuar 
varias obras. Espero, pues, qur las Córtes se sirvan to- 
mar cu considcracion lo que acabo dc decir. 

al Congreso que tomkndole en consideracion, se sirva 
mandarlo pasar S 1s comision primera de Legislacion, á 
fin de que, con presencia de lo dispuesto en la ley de 9 
de Octubre, diga lo que se Ic ofrezca y parezca.)) Así se 
acordó por el Congreso. 

La segunda cxposicion cs mucho rnk digna de to- 
marse en cuenta. La provincia de Arngon, cargada en 
tiempo de las Cúrtes extraordinarias COU una contribu- 
cion dircctn cnormísimn y sobre sus fuerzas, sin pro- 
porcion ninguna justa, ticnc un derecho, no solo para 
reclamar y quejarse tic las consecuencias funcstísimas 
que esto le ha acarreado, sino para ser atendida y com- 
pensada. A esto SC rcducc la segunda represcntacion de 
la Diputacion. 

Pucos dias ll& que la dc Sevilla hizo otro tanto, y las 
Cúrtcs acordaron que pasase á la comision de Hacienda. 
Scgun esto, y debiendo tener In presente cl mismo cur- 
so, yo no quiero dctcncrme cn hacer ahorareflexionesnin- 
gunas sobre la cnormidnd dc las cargas que pesan sobre 
kagon. Tiempo Ilcgarli cn que hablaré dc esto muy larga 
y tl~~tcnidttmcatc: entre tanto, no trato de molestar, y me 
contento solo cou indicar que me seria sumamente sa- 
tisfactorio cl que la comision, tomando en consideracion 
co11 In sabiduría y pulso que acostumbra, cuant.0 abraza 
Ia rclprc~scliit:lciol1 de la Diputncion provincial, se sirva 
propowr li las C6rtcs los medios dc incìcmnizar & Ara- 
~011, wgun aqucll:l pide, de los gravísimos perjuicios 
I~W 11:~ wcibitlo por la cnormc contribucion directa 
qrw (‘11 tiwipo de las CGrtes gcnrralcs y cstrnordinnrias 
se Ic hupuso. )) 

PrcscntG cl Sr. Sierra Pambley una Memoria 6 pro- 
yecto de un cktcdrn médico-quirúrgica-farma&uíka, re- 
mitida por la Sociedad dc Amigos del País dc Leon, de 
C~UC 01 mismo Sr. Diputado cs individuo, Memoria aco- 
motì:~lil ít las circunstancias clc aquella provincia, dis- 
purstn y tmbajada wintisicte nilos hacia por cl erudito 
y s;íbio D. M;lnucl 1lartin, medico de nqurl cabildo y 
hospitnlcs, y uno dc los Diputndos dc 1~ Córtcs pasa- 
das. Al prcscntnrln cl Sr. Sicmt PumClrg expuso que la 
hwin con gusto, 6 fin dc que tomAndola cl Congreso en 
considrrnciou, se sirviese pasnrln 6 la comiaioii de Iris- 
trucciw pítblica, pnrn que tuviese prcscntw sus traba- 
jos, las bcll:~s idcas y sanas doctrinas que contc‘nin. As) 
IU acordaron las C’Jrtrs. 

i 

1 1”l mismo Sr. Diputado Skrrn Pnmblcy prcsentb ~1: 
l~lnll 1112 organizacion y arreglo de curinlcs y subalter- 
nos 11~ lo:: juzgados de primcr:l instancia, remit,ido pol 
el ~wrihiio pihlico D. Xntanio Cndóruign, rcsidentc 
w  la vil!a clc la &riwzn, proyincia de Lyon. ULO lle ro- 
cuwcitlu (dijo :\l prwcutarle) y contiene proposlcloner 
es:t&ls dc Urden, mCtoùo y regularidad para la bnent 
3’ prontki cslwdieion de los negocios de justicia, y pi& 

:/ 

: 

3 
1 

> 

Las Córtes recibieron con agrado y mandaron pasar 
á la comision segunda de Legislacion un plan de esta- 
blecimiento de sub-jefes políticos que remitiú D. Agus- 
tin Caminero. 

Sc ley6 por primera vez la propoaicion siguiente del 
Sr. Zubia: 

«Co:lvencido de la importancia de proteger el sagra- 
do derecho de propiedad, y de la necesidad de remover 
los obstbculos que opone al justo ejercicio del mismo el 
auto acordado del Consejo, referente á los arrendamien- 
tos de casas de Nadrid, pido B las Cbrtes se sirvan de- 
clarar extensivo y aplicable á los arrendamientos de las 
indicadas fincas de esta capital el decreto de las extraor- 
dinarias de 8 de Junio de 1813, y señaladamente los ar- 
tículos desde el 2.’ al 7.‘, ambos inclusive, por los cua- 
les se fijan y determinan, segun los principios m5s claros 
de justicia, los respectivos derechos de los dueiíos y ar- 
rendatarios; y por consecuencia, que se considere abo- 
lido desde luego el indicado auto acordado del Consejo, 
como depresivo notoriament,e del primero y más sagra- 
do dc los derechos.» 

Leyóse por tercera vez el dictámen y proyecto de ley 
le las comisiones ordinaria de Hacienda y de Comercio 
‘cunidas, sobre los aranceles de aduanas (Véase la se- 
:ion de 3 1 de Agosto Utimo); y el Sr. Presidente, en uso 
le sus facultades, seiíaló para su discusion la sesion ex- 
;raordinaria de la noche del 16 del actual, y las dcmiis 
:xtraordinnrias sucesivamente para la discusion del 
iictámen de la comision especial sobre reforma dc re- 
gulares. (Te’ase Zn sesion de 9 del corriente.) 

A cont,inuacion se leyó por segunda vez el dictamen 
y proyecto de ley de la comision primera de Legisla- 
vion sobre cl modo de proceder contra los eclesiásticos 
en las causas por delit,os graves. (Véase la sesion del dia 9 
del achal.) 

Hizo en seguida el Sr. Florez Estrada una indica- 
cion concebida en estos términos: 

ctEs tan notoria la utilidad que resulta 5r la Nacion 
del buen estado de sus caminos y canales, que creeria 
ofender la sabiduría del Congreso si me detuviese en 
mkifestarla. Es igualmente notorio que en toda la Pe- 
nínsula no tenemos un solo canal concluido, un solo rio 
cn estado de mwegarse, ni un solo camino bi@n repara- 
do. Pero como no puede una h’acion tener empleado un 
capital m8s Mil y lucrativo que el. destinado en tales 
medios de comunieacion, pido que las C6rtes nombren 
una comision que l& pl’oponga el m&do y medios para 
hacer reparar y concluir dichas obras, sin las cuales ep 
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vano podremos esperar felices resultados en ningun ra- 
mo dc pública prosperidad. u 

Admitida & discusion y aprobada esta indicacion. el 
Sr. Presidente nomhrb para componer la comision 6 que 
SC refiere, B los 

Sres. Flore.?. Estrada. 
Tilla. 
Torre Marin. 
Marin Tauste. 
Azaola. 
Serrallach. 
Peñafiel. 
Gareii. 
Alvarez Guerra. 

El Sr. Martines de la Rosa leyó cl dictámen y pro- 
yecto de ley siguientes: 

((La comision de Libertad de imprenta, habiendo exa- 
minado detenidamente, así las proposiciones hechas por 
el Sr. Diputado Tapia, como 10s varios decretos expcdi- 
dos sobre esta materia por las Córtes generales y extra- 
ordinarias, conoció desde luego que si rcducia sus tareas 
k reformas parciales é incompletas, se exponia á no lo- 
grar quizá el fin que debia proponerse por fruto de sus 
desvelos. 

Los referidos decretos de las Córtes extraordinarias 
honran en sumo grado el juicio y la sabiduría de sus 
autores; mas siendo el primer ensayo cn uno de los pun- 
tos más dificiles de la legislacion, y habiendo tratado de 
refrenar los abusos de una libertad desconocida hasta en- 
tonces en Espaiía, no es extraño que la experiencia ha- 
ya hecho conocer su ineficacia en varios casos para dc- 
jar el conveniente campo á la libertad, demarcando al 
propio tiempo los límites de In licencia. 

No presume tanto de sí la comision, que crea haber 
resuelto tan difícil problema; antes por cl contrario, prc- 
scnta con timidez y desconfianza el adjunto proyecto de 
ley, cn que ha procurado por lo menos que haya alguna 
trabazon y enlace entre las varias partes que le compo- 
nen, y que conspirando todas á un centro comun, for- 
men un todo regular y sencillo. 

La mera exposicion de las razones que ha tenido pre- 
sentes la comision al discutir su proyecto, bastará A 
mostrar los fundamentos en que le apoya, y ;i explicar 
los motivos que han determinado su elcccion en los pun- 
tos difíciles y dudosos. 

Tratándose de un proyecto de ley sobre libertad de 
imprenta, no podia la comision elegir una base mks só- 
lida y firme que el art. 371 de la Constitucion; y así, 
presenta como principio de esta ley el dcrccho que tie- 
nen todos los espaíioics de imprimir y publicar sus pen- 
samientos sin necesidad de prévia censura. 

Mas declarando la misma Constitucion en su art. 12 
que la religion católica es la única que consiente el Es- 
tado, esta ley fundamental sctialaha desde luego una ii- 
mitacion á la libertad concedida; limitacion que ha res- 
petado la comision religiosamente, citiéndoia en el ar- 
tículo 2.” á sus justos términos, y exigiendo para la pu- 
blicacion de obras que versen sobre la Sagrada Escritu- 
ra ó sobre los dogmas dc nuestra santa religion, la pré- 
via censura de los Ordinarios. Siendo estos jueces natos 
en la materia, la comision no ha menoscabado ni en un 
solo punto su legítima autoridad; pero ha cuidado al 
mismo tiempo de conciliar sus derechos con la justa de- 

fensa de los escritores; de establecer ciertos trhmitcs que 
aseguren el acierto y la imparcialidad en las censuras, 
y de presentar en el artículo dci título 1 un justo freno 
que contenga la arbitrariedad y la violacion de los tr6- 
mites cstab!ecidos. 

Asentada como base la libertad de todo cspniiol de 
imprimir y publicar sus pensamientos sin nccrsidad do 
pr6via censura, excepto en materias propiamente de rc- 
ligion, debia procederse de& luego á fijar con claridad 
y exactitud los abusos de est.a libertad, que dabcn ser 
corrcgidos y castigados por las leyes. La misma Cons- 
titucion en su art. 371 ordena terminantcmcnto que las 
personas que usen de este derecho queden sujctas 5 las 
restricciones y responsabilidad que las leyes cstabiecic- 
rcn, sin 10 cual es fkii conocer que los extravíos y dcs- 
Srdencs de la licencia acarrearian en breve la ruina 
misma de la libertad. Mas no debiendo 6sta tener otros 
límites que los que exija la conveniencia pública, ha cla- 
sificado la comision en el título II de su proyecto los vn- 
rios abusos de Ix libertad tlc imprenta, graduando íd- 
camente su gravedad por el tlsiio que causan al Estado. 

Con tan segura guia ha colocado en primer lugar los 
impresos dirigidos á trastornar 6 destruir la religion del 
Estado 6 la Monarquía constitucional, y que por consi- 
guiente, socavan el edificio social por sus mismos ci- 
mientos. 

El que intenta pwturbnr con sus escritos la tranqui- 
lidad pública 6 excitar ahicrtamcntc 6 In rebeiion, co- 
mctc uno de los delitos mbs graves contra la sociedad; 
y por 10 tanto,, la comision no ha dudado poner en sc- 
gundo lugar el delito de sedicioa. 

Sin llegar á este extremo, tambien comete un crímcu 
cl que incita directamente á la desobediencia de una ley 
ó autoridad lrgítimarncnte establecida ; pues aunque 
tenga todo ciudadano cl derecho de publicar su opinion 
sobre las ventajas 6 perjuicios de las leyes vigentes y 
sobre la conducta pública tic loa empleados, nunca puc- 
de tenerle para excitar h. dcsohcdiencia: lo primero CH 
propio y digno de las naciones lihrcs; lo segundo amen- 
guaria la autoridad de las leyes y de los magistrados con 
grave perjuicio del 6rdcn público. 

Si la Nacion tiene derecho de castigar á 10s que ex- 
citen á la desobediencia de sus leyes, no pucdc tampo- 
co mirar con indiferencia 10s escritos que, corrompiendo 
la moral pública, destruyen el principal apoyo de las 
Constituciones libres. Por eso no ha vacilado la comi- 
sion en colocar entre los escritos crimínales los obscenos 
y contrarios á las buenas costumbres. 

Ni ha debido dejar tampoco abandonada 6, la malc- 
dicencia la buena opinion de 10s ciudadanos; pues al 
paso que todos tienen dcrccho 6 que respeten los dcmäs 
su conducta privada, el mismo bien tic la sociedad axi- 
ge que no profane la difamncion cl pacífico hogar de lo!: 
ciudadanos. En csk punto ha seguido la comision los 
rígidos principios de los Estados libres , y no ha permi- 
tido ni aun someter :i prueba la certeza 6 falsedad dc: 
los hechos imputados , pues en uno y otro caso lo que 
debe castigarse cs la injuria. 

No por eso SC priva al agraviado dc la accion que le 
conceden las leyes para demandar de calumnia antc los 
tribunales competentes; pero la comision ha creido su- 
xnamente útil separar ambos juicios, como el medio más 
expedita de reprimir cl abuso que más deshonra & la li- 
bertad de imprenta. 

Sea ésta en buen hora un freno saludable para con- 
tener á las autoridadcs y empleados, ejerciendo sobre su 
conducta pílhlica una censura provechosa, más eficaz 
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que las mismas Icycs ; use cua!quiera de este derecho, 
q~ed;~ndo resporlsnhle á probar los hechos que impute, 
ai (11 interesado SC quejnsc; mas no pueda I~IHX la ma- 
lignidad asestar sus tiros :I~VOSOS contra la honra y 
buena opiuiou dc las ciudadanos, dcwnicudo y enco- 
nando los mismos con grave perjuicio de la sociedad. 

Especificados en el título II de este proyc~t~ de ley 
los varios abusos de la libertad de imprenta, síguense 
naturalmente en el título III las varias calificaciones que 
deberán hacerse de los impresos, segun cl abuso que se 
haya cometido. 

Como en una misma especie de abuso puede haber 
varios grados, la comision propone que se designen és- 
tos cn la misma calificacion del impreso. La utilidad de 
esta escala en los delitos y en la imposicion de las pe- 
nas es harto conocida para que la comision se detenga 
h demostrarla: bastar& pues, insinuar que si en los de- 
litos graves, como cl de subversion ó sedicion , no se 
sefialasen diferentes grados, habria de resultar por pre - 
cision uno de estos dos inconvenientes: 6 que la pena 
designada fuese demasiado leve para delitos gravísimos, 
6 que siendo demasiado severa, el temor de imponerla 
favoreciese la absoluta impunidad. 

Mas supuesta In. conveniencia de señalar varios gra- 
dos en una misma especie de abuso, jcómo podrá desig- 
narlos la ley y apreciar debidamente una multitud de 
circunstancias, siempre varias, siempre menudas, y casi 
indefinibles por su naturaleza? Si aun en los delitos de 
hecho, como cl robo 6 el homicidio, es tan difícil seña- 
lar por una pauta invariable los diversos grados de cri- 
minalidad, iqu6 diremos del abuso de las palabras, su- 
jetas B tnn diversas interpretaciones, y en que no solo 
los grados, sino aun la mera existencia ,del delito puede 
est,ar sujeta B disputa? 

Difícil, por no decir imposible, le hubiera sido á la 
comision el resolver estas dificultades , si una institu- 
cion bcnbffca no le hubiese ofrecido el medio de obviar 
todos los inconvenientes. La comision alude al estable- 
cimirnto dr! jueces de hecho, cuya elcccion , independcn4 
cin y dcxm;is circtinstancias bastan por sí solas para prc- 
caver los funestos efectos dc la arbitrariedad. Mas sin 
anticipar ahora lo que se rcscrva para su lugar oportu- 
no, baste advertir que B juicio dc la comision no hay 
riesgo alguno en 8ar á los jwCes de hecho In gradua- 
rioll de los nhUSOs; y por tanto, se adopta ésta para las 
cl~kwi; dc delitos que la cxigian por su gravedad, come 
tsmbiCn para el dc injurias , que nci puede gr&duarsc 
awrtndamentc por la ley. 

Al tiempo dc calificar los Varios abusos de liberta? 
dr imprenta , no ha podido omitir la comision los que 
pucdcn cometerse injuriando á Ihs augustas personas dc 
los Monarcas h otro jefe supremo de cualquiera nacior 
c>xtl’hnjera, 6 bien incitando directamente á los sfibdito! 
pnrn ~UC sc trbclen contra sus legítimos Gobiernos. 

Si tin Ehado tiene obligncion de respetar la inde. 
pcndencfa dd IOS demás , preciso eg que le asista el de. 
recho de exfgir de SUS dbditos el cumplitiiento de estl 
deber, y de castigar b los que IC quebranten. La mora 
pública de las naciones, In buena fi, las relaciones amis 
tosas n?re lob aobiernos, cl bien mismo de la sociedad 
Cuyooi il1terCSeS ha debe comprometer Ia imprudencia I 
Ia InkliCitt de Utl íhdioíduo , todo exige que se castigu 
pot los medios legales al que no contento con el derech 
de censurar las operaciones de otros Gobiernos, com 
pudim las del suyo propi@, exditi B los pueblos á Ia re 
belion 6 Se StRW? 6 illjUriaF 6 tinas personas tan digna 

de respeto. Estos principios de justicia y moderacion 
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;ancionados cxprcsamcntc cn esta ley, producirán ade- 
-&s la singular ventaja dc mostrar á todas 111s riacicmcs 
Jue reputamos y castigamos como propias la9 ofensas 
~.~hns á sus legítimos Gobiernos, y (luc damos cl ejem- 
llo de respetar religiosamente los derechos de los dcmtis, 
)or lo mismo que nos mostramos celosos en conservar 
os que nos pcrteneccn. 

A la varia calificacion de los impresos deben corrcs- 
jonder diferentes penas; y la comision las ha designado 
!n el título IV del proyecto, sin dejar en este punto ni uu 
lolo ápice á la arbitrariedad: penas no tanto severas Co- 
no fijas, seguras y aplicables, que es el único medio dc 
lacerias temibles ii los malévolos; penas proporcionadas 
t los varios grados de delitos, y análogas á los mismos 
Ibusos que intentan castigar. Tal es el objeto que SC 
wopuso la comision, y que no sabe si habrá dcsempe- 
iado acertadamente. Mas aun cuando no ofrezca este 
jroyecto otra ventaja que la de designar penas claras, 
:iertas, independientes del error y de la voluntariedad 
le los jueces, bastaria esta sola circunstancia para tran- 
luilizar 6 los que no confunden la libertad COU el dec- 
irden. iNi cómo pudiera éste evitarse mientras tuvieran 
os jueces que buscar las penas establecidas en leyes 
:oufusas , contradictorias, íncompatiblcs con nuestras 
:ostumbres é instituciones? gQuiún pudiera esperar que 
1 un impreso calificado, por ejemplo, de sedicioso, SC 
mpusiera la dupa pena designada en el Código de las 
?artidas, y que no se prefiriera el dejar impune al que 
*esultase criminal? Para evitar tamaiios males, ha modo- 
!ado la comision las penas, proporcionándolas en lo po- 
sible á la misma esc8la de los delitos; y hasta en los 
n&s graves, huyendo de afear con la muerte 6 la infa- 
nia un proyecto de ley tan favorable á la libertad, ha 
limitado la prision del delincuente á un corto número 
le años. Seis es el máximum que debe imponerse al quo 
intenta nada menos que subvertir el Estado ó excitar ii 
la sedicion; y descendiendo progresivamente segun los 
grados inferiores de criminalidad, se seiíala por último 
krmino un solo afro de prision al que incita dirccta- 
mente á la desobediencia de las leyes 6 de las legítimas 
autoridades. 

Mas creyendo probable que el mezquino interés sea 
el principal móvil que pueda inclinar & deshonrar la 
noble profesion de escribir, con oh~as obscenas ó contra- 
rias h las buenas costumbres, se ha impuesto una pena 
pecuniaria al que cometiese este torpe abuso de una li- 
bertad tan apreciable. 

Con pena de la misma especie so castiga al autor 
responsable de un impreso injurioso; porque siendo por 
io Comun la sórdida ganancia el principal móvil de los 
escritos en que se da pábulo 6 la detraccion, justo es 
que una pena análoga al designio del autor mercenario 
surta un efecto enteramente opuesto al que éste se pro- 
pusc). NO ha juzgado, sin embargo, la ccjmision que bas- 
te esti sola pena para contener semejantes excesos; pues 
Si bien es cierto que será sufícients y aun ehaz en el 
mayor número de casos, tambien es indudable que una 
Persona actiüdalada pudiera comprar con SU riqueza cl 
fatal derécho de vulnerar la honra de otros ciudadanos, 
buhindos‘e impunemente de la insuficiencia de la leY. 
La comisian ha procurado obviar este inconveniente irn- 
POníeRdO en C3te caso una pena mi&& de multa ;y de pri- 
SfOn. $n dU%nto’ á duplicarse fa pena al que reincidiese, 
Y fi cOmPtitW8e por parte de castigo la Gon&ca&n del 
im@eso deCltiaCi0 criminal, son tan patentes bs noti- 
Vcei en que 86 fundan ambas disposiciones, que ~0 hay 
neCe8idad alguna de justificarlas. 
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Mas ¿á quién deberán imponerse las penas de que del establecimiento de jzceces de hecho, conocidos comun- 
acabamos de hablar? iQuiénes son las personas respon- mente con el nombre de jwados; siendo un axioma san- 
sables do un impreso, para que queden sujetas á la de- , cionndo ya por la experiencia, que esa institucion cs la 
cision de los j,cces y sufran el castigo que la ley im- (mica que puede poner á salvo la libertad individual, 
ponga? El título V do est,o proyecto determina este pun- corregir por sí misma los funestos cfcctos de una mala 
to en los diversos casos; y satisfecha la comision con que legislacion, y hacer menos terrible la idea do fiar en 
h:lya siempre quien responda de los abusos cometidos, manos dc hombres la propiedad , la honra y hasta la vi- 
ha procurado juntamente no envolver á mnchas perso- / da de sus semejantes. 
nas cn la responsabilidad dc un juicio, cuando basta un I Mas si cs tan saludable esta institucion en todas las 
solo castigo para el escarmiento: ni dejar ilusoria la ley 
por no haber sugeto sobre quien recaiga la pena. La 
experiencia sola podrid decidir si son 6 no bnstantcs las 
precauciones adoptadas al efecto por la comision; pero 
éstR no duda que las penas más eficaces contra. los con- 
traventores en esta materia son las pecuniarias, únicas 
que pueden refrenar, si es posible, cl impulso dc la nva- 
ricia. 

causas criminales, cuando se trata de calificar impresos 
uo cs solo provechosa, sino absolutamente necesaria, si 
se ha de conservar ilesa la libertad de imprenta. Mirada 
esta con cefio por los que ejercen autoridad, expuesta 
siempre á todos los tiros del poder y k las encubiertas 
asechanzas de la tiranía, no podria subsistir largo ticm- 
po, por m&s precauciones que sc tomaran cn su defensa, 
si dependiera de jueces permanentes el fallar sobre una 
clase dc d&tos , quo lejos de potlcr sujetarse á reglas 
fijas por la ley, han de depender cn gran manera del jui- 
cio particular de cada hombre. Pero adoptada la institu- 
cion do jueces de hecho, desaparecen de una vcz todos los 
inconvenicntcs; descansa segura la inocencia, y no puc- 
de cl crímen lisonjcarsc de la impunidad. El solo csttl- 
blecimiento de jurados ha bastado ti conservar en Ingla- 
torra por espacio de un siglo la libertad dc imprenta, 
sin tener ni una sola ley sobre la materia, y sin hallarse 
aún definido cuáles son los escritos criminales que deban 
comprenderse bajo cl nombre general de lz’fielos; y si la 
experiencia hizo ver al cabo la necesidad de formar una 
ley, fué solo para restablecer á los jurados en cl kgíti- 
mo ejercicio dc SU autoridad, y dar á sus dccisioncs cl 
debido ensanche que trataba de limitarles el poder. 

En cuanto á las personas que deben tener la facul- 
tad de denunciar los escritos, la comision ha seguido 
para designarlas las reglas más naturales y sencillas. 
Justo es que todos tengan cl derecho de denunciar aque- 
llos impresos que, intentando subvertir el Estado 6 pcr- 
turbar la tranquilidad pública, ofenden k la sociedad en 
cuerpo, y deben por lo tanto producir accion popular, 
comun á todos los españoles. 

KO así cuando se trata de injurias; pues aunque in- 
tcrose á la sociedadque noqucde impune esta ofensa, es 
mUs personal el agravio , y la misma conveniencia pú- 
blica exige que solo se permita denunciar el impreso & las 
personas iujuriadas, 6 á quienes la ley concede la mis- 
ma accion que á ollas. 

Excepto en este caso, en que la facultad de denun- 
ciar queda restringida á las personas interesadas en la 
ofensa, en todos los demás cs indispensable encomendar 
á alguna autoridad el deber de perseguir ante la ley á 
sus contraventores, ora de oficio, ora á cscitacion del 
Gobierno, como encargado de la observancia y ejccucion 
de las leyes, do la recta admiriistracion de justicia y de 
la seguridad y tranquilidad del Estado. 

Mas la comision no ha querido fiar este encargo de 
denunciador público á ningun cmplcado de nombra- 
miento del Gobierno, ni mucho menos al que ejerciendo 
una autoridad permanente SC acostumbre á mirar como 
propio do su mismo oficio 01 perseguir esta clase do abu- 
sos; y ha preferido encargar las funciones de fiscal en 
estos juicios á un letrado nombrado anualmenk por el 
ayuntamiento constitucional de la capital de la provin- 
cia, y á los síndicos elegidos por el mismo puehlo. 

Débese al mismo tiempo observar que ha sido tal el 
cuidado de la comision en no dejar expuesta al menor 
riesgo una libertad tan preciosa, que ni en un solo paso 
de este juicio, desde la denuncia hasta la calificacion del 
delito, SC admito á ejercer funcion alguna al empleado 
público, por cuanto pudiera inspirar recelos y descon- 
fiirnza: circunstancia peculiar y única de esta ley, que 
SC echa de menos aun en aquellas naciones libres que 
pueden servir dc modelo en esta materia. 

Hecha la denuncia de un impreso, debe seúalar la 
ley todos los trámites y formalidades que hayan de ob- 
servarse en el juicio ; y no teme la comision que se la 
culpe de sobradamente prolija por haber especificado uno 
por uno hasta los trámites más pcquefios, ya por creerlo 
sumamente favorable á la libertad, ya por reputarlo w- 
wsario al proponer un mútodo de enjuiciar desconocido 
hasta ahora cn Espniia , á 10 mcuos con la cxtcnsion y 
eu la forma que aquí se propone. 

No se detendrá la comision á ponderar las ventajas 

En vista dc tan singulares ventajas, no vaciló un 
punto la comision en fiar á jueces de hecho la decision 
de estos juicios, no perdiendo tampoco dc vista que esta 
tentativa puede servir de ensayo para probar si es Ilega- 
do el tiempo á que aludc el art. 307 dc la Constitucion, 
en que, hacikdose la distiucion debida cntrc jucccs de 
hecho y dc dcrccho, lleguen los espailoles al último t8r- 
mino de sus deseos. 

Adoptada esta idea por la comision, se ocupó mcra- 
mente en el modo dc llevarla k cabo y dc examinar los 
medios de ponerla en práctica por un mEtodo sencillo y 
análogo á nuestras instituciones y demás circunstancias; 
sin lo cual, no hay establecimiento, por útil que aparez- 
ca cn otras naciones, que no sea inútil y aun nocivo, 
trasplantado sin cl debido discernimiento. La comision 
creo, pues, necesario insinuar las razones que ha tenido 
presentes al proponer el modo dc enjuiciar expresado cn 
el título VI del proyecto. 

La primera cuestion que hubo de resolvcrsc fu6 quién 
debia nombrar cl número total de jueces de hecho; y la 
comision no dudú conceder esta facultad á los ayunta- 
mientos de las capitales de provincia, como autoridades 
locales sumamente interesadas cn la conservacion del ór- 
dcn público, dotadas de los mayores conocimientos para 
hacer una eleccion acertada, y elegidas por sus mismos 
conciudadanos. De manera que si en las demás na- 
ciones donde existe la misma institucion so eligen los 
jueces dc hecho por empleados públicos nombrados por 
el Gobierno con más 6 monos independencia, en Espa- 
ña SC concede este derecho á las autoridades más ínti- 
mamentc unidas con los pueblos que las han elegido y 
depositado en ellas SU confianza. 

En cuanto al número total de jueces dc hecho, bien 
hubiera querido la comision extenderle mucho &c, de 
lo que ha creido practicable; pero al considerar el atra- 
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60 en que se halla la instruccion pública, no se ha de- 
terminado ü pasar del número de 18; aunque con la fir- 
me esperanza de que cn breve tiempo el influjo rkpido y 
progresivo de la ilustracion facilitar6 naturalmente una 
reforma en este punto. 

Tampoco se ha atrevido la comision á exigir, como 
dcscara, una renta anual procedentcdc bienes propios, ti 
todo cl que hubiese de dcsempefiar el honroso cargo de 
juez de hecho, y ha dejado esta mejora saludable para 
el tiempo dichoso en que se pueda poner en planta el 
artículo 02 de la Constitucion y exigirse la misma cir- 
cuustancia para ser Diputado á Cbrtes. 

Las demás calidades de los jueces de hecho, que ha 
juzgado In comision indispensables, esthn comprcndidns 
en el art. 30 del proyecto dc ley; y en el siguiente 
se cxprcsan todas las personas que no pueden obtener 
dicho encargo. 

Aunque no es de creer que se excuse de ejercerlo 
sin legítima causa ningun ciudadano digno de este nom- 
bre, no ha debido dejarse sin pena una falta de pcrni- 
cioso ejemplo; tanto más, cuanto no la han dejado impu- 
ne las leyes de otras naciones, cn que se mira esta an- 
tigua institucion con una vcneracion casi religiosa. 

Supuesto el número total de jueces de hecho, jcuá- 
les sou los que han de ejercer este encargo en cada caso 
particular? iQuién dcbcr,:l nombrarlos al efecto? La co- 
mision ha rehusado seguir en este punto el ejemplo de 
otras naciones, y no ha crcido bastante asegurada la im- 
parcialidad dc estos jueces si encomendaba su elcccion 
B persona alguna; por lo cual ha preferido renovar la des- 
usada ley do Inglaterra, y hacer que se saquen por 
suerte los que hayan dc juzgar en cada caso. Fbilcs 
son dc pcrcihir las ventajas de este método, que mira un 
cklrbrc publicista de estos tiempos como el tbrmino de 
sus dcsros y cl complerccnto de la libertad. 

Mas no estarin esta bastante asegurada, si á pesar 
de la iml~arcialidn~ do los ((jueces do hecho)) que han de 
fallar sobre el delito, Cstuvicsc en manos de algun em- 
pleado 6 autoridad permanente el sujet.ar á cualquier 
escritor á las molestias é incomodidades de un juicio. 
Aun pnra abrirle CS necesario tomar antes todas las 
prccaucioncs oportunas, y no dejar ;i la enemistad (j 

al capricho este crimino nbicrto para vejar á la inoCcn- 
Cia. St>an, pues, Cinco ((jucccs dc hecho, N sacados & la 
surrto, 10s que, ligados CO11 cl sagrado vínculo del jura- 
JINYI~O, drchrcn c11 vista del impreso y de la denuncia 
ccsi lrh (5 no lugar & la formacion (1~ Causa;)) y este pa- 
so pwlinliunr, indispcwsable, abrir& ó Cerrara la pu&: 
al juicio y fi todo lnw%~dimiento ulterior. 
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Y si aun quedase 5 la suspicacia 01 más leve recelo, 
lótense bien las varias precauciones con que se pone &, 
:ubicrto la inocencia en toda la prosecucion dc estos 
uicios. Se entrega al acusado copia de la denuncia para 
lue prepare su defensa; se Ic permite hacerla ó de pa- 
abra ó por escrito 6 por medio de un letrado á su nom- 
Ire; y sobre todo, SC le da una garantía superior á 
:uantas pueden ofrcccr todas las leyes juntas, á saber, 
a publicidad del juicio. Ante el tribunal severo de la 
lpinion pública comparec.en á un tiempo el juez que 
preside el juicio, los jueces de hecho que califican el 
.mpreso, el acusado ó su defensor, y la autoridad ó per- 
rona que haya hecho la tlcnuncia: el público oye la ncu- 
;ncion y la defensa, la alocucion del juez y la calificn- 
:ion del escrito: si es esta favorable, vc alll mismo po- 
:wrse en libertad á la persona responsable, ó alzársele la 
:aucion y fianza; y si, por el contrario, el escrito fuere 
:alifiCado de Criminal, oye de la misma boca del juez, 
:omo órgano do la ley, la sentencia que ésta pronuncia, 
y la escucha co11 vcneracion y respeto, porque no puede 
atribuirla al antojo ni á las pasiones. 

kkmcjante requisito es cl mejor baluarte do la libcr- 
tad, la cual no pucdc rrputnrsc segura miwtras no axis. 
ta rstc antcmurnl, como sucede nctualmcntc en Frnn- 
cia, 6 íntrrin pueda el acusador publico eludir tan sa- 
ludable disposicion, como acontece ordinariamcntc cr 
Ingl:~tcrrn, y c:~bnhwntc cn los casos en que es m&s t+ 
mible cl influjo y poder del Gohieruo. 

Esta publicidad en el juicio, propuesta por la comi- 
sion, es de tanta mayor importancia, cuanto no solo 
producirA un bien particular sirviendo de escudo á la 
inocencia, sino que contribuirA insensiblemente á for- 
mar un recto espíritu público y á acelerar la feliz época 
de una reforma semejante en todos los juicios crimi- 
nales. 

Este inconwnicnk SP obviaru. sentando por base 12 
ncccaid:~d dc que 10s (~jucccs dc hecho)) hayan de decla- 
rnr sicmpro ((si tlcbcr6 ó no formarse causa: N entonces 
si Ia dcrision fuerc favorable. cesa desde aquel puntt 
todo proccdimknto, sin que wtC al alcance dc ningun; 
:tUtOridad 6 lwrsona el alargar su tarmino; y si la dec]a. 
rncion dC loS ~UCCPS somcticse al fallo de un juicio e 
imlwrso dCmKi~ld0. la ley descansa tranquila con unr 
clccisinil tall ilnp:llTh~, y señala los dcm& trámites que 
dcbrn obscrwrsr hasta que se verifique ]a alificacior 
CfC¡ hllpreS0 y SC ~PhplC XI SU C&V la pena merecida 

Para impedir los entorpecimientos y dilaciones que 
suelen embarazar el curso de las causas, se propone ex- 
presamentc que todo delito por a‘buso de libertad de im- 
prenta produzca desafuero; y puesto que toda persona 
que publica un escrito no lo hace en virtud de pertene- 
cer á esta 6 la Otra Clase 6 profesion, Sin0 que usa de un 
derecho comun á todo ciudafiano, justo es que quedo 
responsable á las mismas leyes que los demás y que ha- 
lle igualmente en ellas la misma defensa y salvaguardia. 

Señalados kn menudamente los arios trámites dr 
f%dQS jUiciVS; SUjet. todo 6 rigurOsas fórmulas; determi- 
nadas hasta las paIabras de las diferentes CalifiCaCiones? 

Una vez declarado que cthá lugar á la formacion de 
ausa,)) ya quedan sujetos al poder judicial, así el im- 
reso corno la persona responsable de su publicacion: 
ebc, pues, el juez proceder á suspender la venta del im- 
reso y á averiguar qui6n sea la persona que deba rcs- 
onder en el juicio, mandAndola prender cuando la dc- 
.uncia hecha sca de uu delito grave, y exigiéndole fin- 
or 6 Caucion cuando solo pueda imponerse una pena 
&s leve, como en los escritos obscenos ó injuriosos. 

Si Cinco jueces de hecho son los que Jeben hahcr 
.eClarado antes que cchá lugar h la fgrmncion de causa, 1) 
i comiaion opina que otros sicte, diferentes do los pri- 
neros y sacados tambien á la suerte, sean los que deban 
.alificar el impreso. 

A pesar de tantas precauciones, aun no ha quedado 
atisfCcha la comision, y ha concedido á la persona res 
bonsable del impreso la fwultad de recusar hasta cuatro 
le dichos jueces, sin tener que expresar la causa de la 
ecusacion. Mayor ensanche hubiera dado todavía á esta 
scultnd, si el corto número de jueces de hecho y la con- 
reniencia de abreviar el juicio hubicscn dado lugar á 
,110, y si por otra parte no estuviese persuadida la co- 
nision de que es casi imposible poder desconfiar cn nin- 
;un caso de la imparcialidad do unos jueces elegidos 
101 modo que se ha dicho, sacados luego á la suerte, y 
lc los cuales puedo el acusado recusar á mas do la mi- 
,ad do los que han de juzgarle. 
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y obligado el juez á atenerse precisamente á ellas y á 
imponer á cada una la pena fija y clara que la Icy mis- 
ma le designa, no es fiicil temer que pueda In arbitra- 
riedad cludir con astucia 6 atropellar dcacsrsdamente 
tantas y tan enlazadas disposiciones. Con todo, aún 
ha querido la comision conceder á la persona sentencia- 
da el derecho de apelar cuando la pena impuesta por el 
juez fuere contra lo prevenido en esta ley, 6 cuando se 
hubiere faltado en el juicio á los trámites en ella preve- 
nidos. Como en uno y otro caso la apelacion no versa 
sobre la inculpabilidad ó criminalidad del impreso, ni 
permite siquiera examinar el fondo de la causa, sino que 
está reducida á una simple y material cuestion de hecho, 
no ha hallado inconveniente la comision en que estas 
apelaciones se interpongan ante la Audiencia del rcs- 
pectivo territorio; por el contrario, lo ha juzgado su- 
mamente conforme al espíritu de la Constitucion, á la 
ley de 9 de Octubre de 18 12 y al órden y graduacion 
de las autoridades judiciales. 

Terminado de todo punto cuanto corresponde á estas 
causas, en que se ha procurado conciliar la mayor bre- 
vedad en los tramitas con la conveniente defensa de los 
acusados, y el justo castigo de los delincuentes con la 
proteccion debida á la inocencia, propone por último la 
comision que se instituya una Junta de proteccion de 
libertad de imprenta, para que puedan con su auxilio 
las Córtes desempeñar el grave cargo que les impone el 
artículo 131 de la Constitucion. Conforme á su espíritu 
y al nombre mismo que se da á esta Junta, se le desig- 
nan y atribuyen en el último título dc este proyecto las 
facultades que SC derivan de la índolc de este estable- 
cimiento. Lejos de ejercer ninguna autoridad judicial, 
es meramente un cuerpo intermedio que facilitara á las 
Cbrtes el poder proteger eficazmente 1s libertad política 
de la imprenta; cuerpo tanto más necesario, cuanto la 
naturaleza misma de un Congreso nacional y la corta 
duracion de sus sesiones hacen indispensable que haya 
siempre quien vele eu guardar un dcrccho t¿m expuesto 
& las asechanzas del poder como á los extravíos dc 1s li- 
cencia. 

Tal es el plan sobre que ha formado la comision el 
proyecto de ley que tiene la honra de someter a la de- 
liberacion de las Córtes, cuyo superior discernimiento y 
sabiduría sabrk rectificar sus faltas, suplir las omisio- 
nes, y en suma, mejorar un ensayo tan difícil en su 
ejecucion, como importante por sus consecuencias. 

Madrid 14 de Setiembre de 1820.=Tapin. =Mufioz 
Torrero. =Vadillo.=Solana. =Martinez de 1;~ Rosa. = 
Arrieta . =Pefiafiel. )) 

PROYECTO DE LEY. 

TITULO 1. 

íhfewsion de la libertad de imprenta. 

Artículo 1.’ Todo espniíol tiene derecho de impri- 
mir y publicar sus pensamientos sin necesidad de pré- 
via censura. 

Art. 2.” Sc exceptúan solamente dc esta disposicion 
general los escritos que versen sobre la Sagrada Escri- 
tura y sobre los dogmas de nuestra santa religion, los 
cuales no podrán imprimirse sin licencia del Ordinario. 

Art. 3.” P\‘o podrá negar el Ordinario esta licencia 
sin prévia censura, de la cual se dará traslado al autor 
6 editor; y si éste no se conformase con ella, podr;i con- 
testar exponiendo sus razones, p:wa que recaiga sobre 
el escrito segunda censura, 

Art. 4.’ Si ésta fuere contraria á la obra, podrä re- 
currir el interesado á la Junta de proteccion de libertad 
de imprenta, de que se hablarli despues, la cual pasará 
el escrito con su dictámen al Ordinario, para que éste 
con mayor instruccion conceda 6 niegue la licencia ; lo 
que deberá hacer en el término de tres meses cuando 
más, contados desde que el autor presente por primera 
vez la obra. 

Art. 5.” En el caso de que el Ordinario rehusase dar 
6 negar la licencia, 6 faltare de cualquier modo á lo 
prescrito en los artículos anteriores, el interesado podrá 
recurrir B la Junta de proteccion de libertad de impren- 
ta, la que lo elevará al conocimiento de las C6rtes. 

TITULO II. 

De los abusos de la libertad de imprenta. 

Art. 6.’ Se abusa de la libertad de imprenta exprc- 
sada en el art. l.“, de los modos siguientes: 

1.O Cuando se publican máximas 6 doctrinas diri- 
gidas a destruir 6 trastornar la religion del Estado 6 IU 
Monarquía constitucional. 

2.” Publicando máximas 6 doctrinas dirigidas á ex- 
citar la rebelion 6 la perturbncion de la tranquilidad 
pública. 

3.O Incitando directamente 6 desobedecer alguna ley 
6 autoridad legítima, 6 provocando iL esta desobediencia 
con sátira 6 invectivas. 

4.” Publicando escritos obscenos 6 contrarios 5 las 
buenas costumbres. 

5.O Injuriando b una 6 más personas con libelos in- 
famatorios que tachen su conducta privada y manci- 
llen su honor 6 reputacion. 

Art. ‘7.” Eu el caso de que un autor 6 editor publi- 
que un libelo infamatorio, no se eximira de la pena que 
más adelante se establece en esta ley, auu cuando ofrez- 
ca probar la imputacion injuriosa, quedando ademas al 
agraviado la accion expedita para acusar al injuriautc 
de calumnia ante los tribunales competentes. 

Art. 8.’ Pero si en algun escrito se tacharen deco- 
rosamente los defectos cometidos por alguna corporacion 
6 empleado en el desempeño de su destino, y el autor 6 
editor probare su aserto, quedara libre de toda pena. 

Art. 9.’ Lo mismo se verificara en cl caso dc que 
la inculpacion contenida en el impreso se refiera á crí- 
menes 6 maquinaciones tramadas contra cl Estado. 

TITULO III. 

CalQ?cacion de los escritos segrn los ablcsos especi.Mdos en 
el titulo anterior. 

Art. 10. Para la censura de toda clase de escritos 
denunciados como abusivos de libertad de imprenta se 
usará de las calificaciones siguientes: 

Art. ll. Los escritos que SC dirijan á trastornar 6 
destruir la religion del Estado 6 la Monarquía consti- 
tucional, se calificarán Con la nota de sulversiaos. 

Art. 12. Esta nota de szcbversion se graduará por los 
jueces de hecho, de que se tratará despues, segun la ma- 
yor ó menor tendencia que tenga el escrito a trastornar 
6 destruir la religion del Estado 6 la Monarquía consti- 
tucional. Esta graduacion se hará del modo siguiente: 
((subversivo en primer grado, en segundo y cn tercero. 1) 

Art. 13. Los escritos en que se publiquen niaximae 
6 doctrinas dirigidas á excitar la rcbclion 6 la perturba- 
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ci0n de la tranquilidad pública, se calificarán Coll la 
nota de seditiosos, siguiéndose la misma graduacion que 
en el artículo antecedente. 

Art. 14. El impreso en que se incite directamente 
a desobedecer las leyes G autoridades legítimas, G en 
que se provoque á esta desobediencia con sátiras ó in- 
vectivas, se calificará de ((incitador á la desobediencia» 
en primero G segundo grado. 

Art. 15. Las obras que ofendan á la moral pública 
se calificarán con la nota de ((obscenas ó contrarias á las 
buenas costumbres. 11 

Art. 16. Finalmente, los escritos en que se vulue- 
re la reputacion 6 el honor de los particulares, tachando 
su conducta privada, se califica& de «libelos imfanm- 
torios. )) 

Art. 17. Todo impreso en que se injurie á las augus- 
tas personas de los Monarcas ó jefes supremos de otras 
naciones, ó en que se excite directamente á sus súbditos 
a la rebelion, seW tambien calificado por los jueces dc 
hecho con las notas de <(injurioso ó sedicioso,\) impouién- 
dose á la persona responsable del impreso las penas que 
se designarán en esta ley para estas dos calificaciones y 
sus varios grados. 

Art. 18. No se podrá usar bajo ningun pretesto de 
otra calificacion más que de las expresadas en los ar- 
tículos anteriores; y cuando los jueces de hecho no juz- 
guen aplicable á la obra ninguna de dichas calificacio- 
nes, usarán de la fórmula siguiente: akrelto. 

TITULO IV. 

Be la2 penas correspondientes ci los abusos. 

Art. II). El autor ó editor de un impreso calificado 
de ((subversivo en grado primero, N sera castigado con la 
pena de seis años de prision; cl de un escrito ((subversi- 
VO en segundo grado,)) con cuatro años; y el de ((sub- 
versivo en tercer grado,)) con dos; quedando además 
privado el delincuente de su empleo y honores, y ocu- 
pándosele tambien las temporalidades si fuese ecle- 
siástico. 

Art. 20. A los autores 6 editores de escritos sedi- 
ciosos en primero, segundo y tercer grado, se aplica- 
ran las mismas penas designadas contra los autores G 
editores de obras szcbutrsiuas en sus grados respectivos. 

Art. 21. El autor de un escrito que incite directa- 
mente B la desobediencia de las leyes 6 de las autorida- 
des, será castigado con un año de prision; y el que pro- 
voque 4 esta desobediencia con sátiras 6 invectivas, pa- 
gara una multa de 50 ducados; y si no pudiere satisfacer 
esta cantidad, sufrira un mes de prision. 

Art. 22. Por el escrito ((obsceno ó contrario tt las 
buenas costumbres)) pagará el autor 6 editor una multa 
equivalente al valor de 1.5~0 ejemplares de dicho cs- 
crito al precio de venta; y si no pudiere pagar esta can- 
tidad, SC le impondrá la pena de cuatro meses de pri- 
sion. 

Art. 23. Segun la gravedad de las injurias, atendi- 
das todas las circunstancias, procederán los jueces de 
hecho B calificar el escrito de ctinjurioso en primero, sc- 
gundo Y tercer grado. 1) Por el primero se aplicará la pe- 
na de tres meses de prision y una multa de 1,500 rs. ; 
por el segundo, dos meses de prision y la multa de 1, ooo 
reales; Y Por el mrWr0, un mes de prision y 500 rs. Al 
que no pudiere Pagar la multa, se le duplicara el tiem- 
po de la prision. 

ht. 24. La reincidencia ser6 ca&&& ~011 doble 

pena, y en los delitos que tienen señalada graduaciou 
se impon& al culpable la pena dupla correspondiente 
al grado en que se Verifique dicha reincidencia. 

Art. 25. Ademas de las penas especificadas en 10s 

artículos anteriores, seran confiscados cuautos ejcmpla- 
res existan por vender de las obras que SC declaren pur 
los jueces comprendidas en cualquiera dc 1~ colltis- 
ca:iones expresadas eu el titulo III. 

TITULO V. 

De las personas respo)8saJles. 

Art. 26. Gera respousablc de los abusos que Come- 
ta contra la libertad de imprenta el autor ó editor del 
escrito, a cuyo fin deberá, uuo ú otro firmar el original, 
que debe quedar en poder del impresor. 

Art. 27. El impresor será responsable cu 10s CaSoS 
siguientes: 

1.” Cuando siendo requerido judicialmente para pre- 
sentar el original firmado por el autor ó editor, no lo 
hiciere. 

2.” Cuando ignorándose el domicilio del autor G edi- 
tor llamado a responder en juicio, no dé el impresor ra- 
zon fija del expresado domicilio, ó no prcsentc alguna 
persona abonada que responda del conocimiento del au- 
tor ó editor de la obra, para que no quede el juicio ilu- 
sorio . 

Art. 28. Los impresores estan obligados á poner 
sus nombres y apellidos y el lugar y año de la impre- 
sion en todo impreso, cualquiera que sca su volúmru; 
teniendo entendido que la falsedad cn alguno de estos 
requisitos se castigar& como la omision absoluta de ellos. 

Art. 29. Los impresores de obras G escritos en que 
falten los requisitos expresados en el artículo anterior, 
seran castigados con 50 ducados de multa, aun cuando 
los escritos no hayan sido denunciados ó fueren decla- 
rados absueltos. 

Art. 30. Los impresores de los escritos calificados 
con alguna de las notas comprendidlts en los artículos 
ll, 12, 13, 14, 15, 16, que hubiesen ocnitido ó falsifi- 
cado alguno de los indicados requisitos, pagaran la mul- 
ta de 500 ducados. 

Art. 31. Cualquiera que venda uno ó más ejempla- 
res de un escrito mandado recoger con arreglo á esta ley, 
pagara el valor de 1 .OOO ejemplares del escrito a precio 
de venta. 

TITULO VI. 

De las personas que pwedea denwciar los impresos. 

Art. 32. Los delitos de subversion y sedicion produ- 
Cirán accion popular, y cualquiera español tondrii derc- 
cho para denunciar á la autoridad compet&,e los impre- 

30s que juzgue subversivos ó sediciosos. 
Art. 33. En todos los casos, excepto los de injurias, 

311 que se abuse de la libertad dc imprenta, dcbcran el 
fiscal nombrado al efecto y los síndicos del ayuntamien- 
b constitucional denunciar de oficio, ó en virtud de ex- 
zitacion del Gobierno ó del jefe político de la provincia. 

Art. 34. El fiscal que se menciona en el artículo an- 
erior deberá ser un letrado nombrado anualmente por 
?l ayuntamiento de la capital de la provincia, pudiendo 
ser reelegido. Los impresores deberán pasar á este fis- 
:al un ejemplar de todas las obras ó papeles que se im- 

?riman en Ia reSpeCtiVa provincia, hajo la pena de 5 
Iucados por cada contravencion. 
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Art. 35. En los casos de injurias solo podWn acusar 
las personas á quienes las leyes conccdeu esta accion. 

TITULO VII, 

Del modo de proceder en estos juicios. 

Art. 36. Las denuncias de los escritos se presenta- 
~¿n ó remitirán á uno de los alcaldes constitucionales de 
la capital de provincia, para que &ste convoque 6 la ma- 
yor brevedad los ((jueces de hecho)) de que se trata en los 
artículos siguientes. 

Art. 37. Estos jueces de hecho seràn elegidos anual- 
mente á pluralidad de votos por cl ayuntamiento cons- 
titucioual de las capitales de provincia, dentro de los 
quince primeros dias de su inst,alacion, cesando en este 
mismo dia los jueces del afro anterior, los cuales podr&n 
ser reelegidos. 

Art. 38. Se nombraran 18 personas para que ejcr- 
zan este cargo de jueces de hecho. 

Art. 39. Para ejercer este cargo se necesita ser ciu- 
dadano en el ejercicio de sus derechos, mayor de 25 
afios, y residcntc en la capital de la provincia. 

Al+‘. 40. No podr&n ser nombrados jueces de hecho 
los que ejerzan jurisdiccion civil ó eclesiástica, los jefes 
políticos, los intendentes, los comandantes generales de 
las armas, los Secretarios del Despacho y los empleados 
en sus Secretarias, los consejeros de Estado, ni los em- 
pleados en la servidumbre de Palacio. 

Art. 41. Ningun ciudadano podrú excusarse de este 
cargo, ti menos que tenga alguna imposibilidad física ó 
moral, á juicio del ayuntamiento. 

Art. 42. En cl caso de que algun juez dc hecho, sin 
haber antes justificado algun impedimento legal, dejare 
dc asistir al juicio, cl alcalde constitucional, ó el juez de 
primera instancia cn su caso, dcspues dc citarle por tres 
veces, Ic impondrá una multa que no podrh bajar de 
200 rs., ni pasar de 400. 

Art. 43. Hecha la denuncia de un escrito, uno de 
los alcaldes constitucionales, acompaiiado de dos regi- 
dores y del secretario del ayuntamiento, hará sacar por 
suerte cinco cédulas de las 18 en que estarán escritos 
los nombres de los jueces de hecho; verificado lo cual, 
y sentados los nombres en un libro destinado al efecto, 
citará el alcalde á dichos jueces. 

Art. 44. Reunidos estos cinco jueces á la hora se- 
fialada por el alcalde en el edificio destinado al efecto, 
les recibirá el juramento siguiente: ((LJurais haberos bien 
y fielmente en el cargo que se os confia, decidiendo con 
imparcialidad y justicia, en vista del impreso y denun- 
cia que se os va á presentar, si há ó no lugar á la for- 
macion de causa?)) ctSí juramos)). ((Si así lo hiciércis, 
Dios os lo premie; y si no, os lo demande. u 

Art. 45. En seguida se retirará el alcalde, y que- 
dando solos los cinco jueces de hecho, examinarán el 
impreso y la denuncia, y despucs de conferenciar entre 
sí sobre el asunto, declararha á pluralidad absoluta de 
votos ((si há ó no lugar á la Qrmac.ion de causa,,) sin 
poder usar de otra fórmula. 

Art. 46. Verificada esta declaracion, la extenderán 
en el mismo acto en un libro destinado al efecto, y al 
pié de la misma denuncia, y firmada por los cinco jue- 
ces, el primero en el órden del sorteo, que hará en estos 
actos de presidente, la presentará al alcalde constitucio- 
nal que los ha convocado. 

Art. 47. Si la declaracion fuere NIO há lugar á la 
formacion de causa,)) el alcalde constitucional pasará al 

denunciador la denuncia con la declaracion expresada, 
cesando por este mismo hecho t,otlo procedimiento ultc- 
rior. 

Art. 48. Si la declaracion fuere ((ll% lugar á la fou- 
macion de causa,)) el alcalde con&itucionnl pasar& aI 
juez de primera instancia cl impreso y la denuncia, 1);1- 
ra proceder por los trámites que en esta ley se seìlalau. 

Art. 49. El juez de primera instancia tornara desde 
luego las providencias necesarias para suspender la ven- 
ta de los ejemplares del impreso que existan en poder 
del impresor ó vendedores, imponiéndose la pena de 200 
ducados á cualquiera de estos que falte á la verdad cn 
la razon que dé del número de ejemplares, ó que venda 
dcspues algunu de ellos. 

Art. 50. Proceder& igualmente el juez :i la avcri- 
guacion de la persona que deba ser responsable con ar- 
reglo á lo dispuesto en el título V de esta ley; pero an- 
tes de haber declarado que cthá lugar 6. la formacion dc 
causa,)) ninguna autoridad podrá obligar á que se le 
haga manifiesto cl nombre del autor ó editor; y todo 
proccdimicnto contrario es un atentado que se castiga- 
rá. con arreglo al decreto de 24 de Marzo de 1813. 

Art. 51. Habiendo recaido la dcclaracion de ((11:i 
lugar & la formacion de causa)) cn un impreso denun- 
ciado por ((subversivo, sedicioso ó incitador)) en primer 
grado (tii la desobediencia,)) manùar;i el juez prender al 
sugeto que aparezca responsable; pero si la denuncia df.1 
impreso fuese por cualquiera de los demris abusos cspe- 
cificados en el título II, se limitará el juez á exigirle fin- 
dor 6 la caucion suficiente de estar B las resultjs dt,l 
juicio; y en caso dc no dar fiador ó caucion, le pondrá 
igualmeute en custodia. 

Art. 52. Antes de establecerse el juicio debe& cl 
alcalde constitucional pasar al juez de primera instan- 
cia una lista certificada de los siete jueces de hecho que 
han dc calificar cl impreso, los cualea habriín sido sara- 
dos por suerte de entre los 13 que quedaron insaculados 
en cl primer sorteo, observándose el mismo metodo cn 
uno y otro. 

Art. 53. El juez de primera instancia pasará á la 
persona responsable del impreso una copia certificada de 
la denuncia hecha, para que pueda preparar su defensa 
de palabra ó por escrito,‘y copia de la lista de los sicte 
jueces de hecho, para que pueda recusar en el término 
perentorio de veinticuatro horas á cuatro dc dichos juc- 
ces , sin obligacion de expresar la causa dc su recu- 
sacion. 

Art. 54. En cl caso de verificarse ésta, el juez dc 
primera instancia oficiará al alcalde constitucional para 
que sortee igual número al de los recusados. 

Art. 55. Completo ya el número de los jueces dr 
hecho, sin admitirse otra recusacion, cl juez dc primera 
instancia mandar6 citarlos para el sitio en que haya de 
celebrarse el juicio; y antes de empezar Cste les rccibi- 
rá el juramento, concebido en los tkrminos siguientes: 
((LJurais haberos bien y Aelmcnte c11 cl cargo que se os 
confia, calificando con imparcialidad y justicia, scguu 
vuestro leal saber y entender. el impreso denunciado 
que se os presenta, ateniéndoos á las notas dc califica- 
cion expresadas en el título III de la ley de libertad dc 
imprenta?-Sí juramos. -Si así lo hiciéreis, etc.)) 

Art. 56. Este juicio deberá verificarse ii puerta 
abierta, pudiendo asistir y hablar en su defensa cl ink- 
resado, ó un letrado en su nombre. 

Art. 57. Asimismo podrán asistir y hablar para 
sostener la denuncia el fiscal, el síndico ó cualquiera 
otro denunciador en su caso, por sí 6 por un letrado que 

25s 
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le represente, dejando al atcusado la facultad de contes- 
tar despucs de haber hablado el que sostenga la de- 
11uncia. 

Art. 58. En seguida har8 el juez letrado una reca- 
pitulacion de todo lo que resulta del juicio, pnra ilustra- 
cion de los jueces de hecho, los cuales se retirark~ á 
una estancia inmediata á conferenciar sobre el asunto, 
y acto contínuo calificarán el impreso á pluralidad ab- 
soluta dc votos, con arreglo á lo prescrito en el mencio- 
nado título III. 

Art. 59. Hecho esto, saldrán á la audiencia pública, 
y el primer nombrado, que hara. en este acto de presi- 
dente, pondrá en manos del juez de primera instancia 
la calificacion por escrito, firmada de todos, despnes de 
haberla leido en voz alta. 

Art. 60. Si la calificncion fuese a6suelt0, usnrú el 
juez de la fórmula siguiente: ((Habiéndose observado 
en este juicio todos los trámites prescritos por la ley, y 
calificado los sicte jucccs de hecho con la fórmula de 
al,szletto cl impreso t,itulado.. . , denunciado tal din por 
tal autoridad 6 persona, la ley absuelve 5 N., responsa- 
blc de dicho impreso; y en su consecuencia, mando que 
ca puesto inmediatamente en libertad, 6 se le alce la 

caucion 6 fianza, sin que este procedimiento le cause 
perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y rcpu- 
tacion. )) 

Art. 61. En el mismo acto mandará el juez poner 
cn libertad, 6 alzar la caucion 6 fianza B la persona su- 
jeta al juicio, y todo acto contrario á esta disposicion 
ser& castigado como crímcn de dctencion 6 procedimicn- 
t,o arbitrario. 

Art. G2. Si la calificacioii fuese alguna de las ex- 
presadas en los articulos 11, 12, 13, 14, 15y 16, eljuez 
da primera instancia debera usar de la fórmula siguien- 
tc: (tHnbiL;ndose observado en este juicio todos los trk- 
mites prescritos por la ley, y calificado lou siete jueces 
de hrvdw con Ia ilota de.. . (una dc las contenidas en di . 
chos artículos) el impreso titulado.. . , denunciado tal dia 
por tal autoridad G pcraona, la ley condena á N. respon- 
sable de dicho impreso, á la pena de.. . expresada en el 
artículo.. del título IV; y en su consecuencia, mando 
que se llwe á debido efecto. )) 

Art. 63. Concluido este acto, se tendrá el juicio por 
fenctcido, y procederá el juez 5 su cjwucion, pasando 
nna copia legalizada de la sentencia á. quien hubiese de- 
nunciado el impreso, y otra al reo, si la pidiere. 

Art. 6-i. Los dcrcchos del juez de primera instancia, 
del escribano que actúe en este juikio, y los dcmRs gas- 
tos del proceso, scr!m abonados con arreglo al arancel 
por la persona r ,sponsable del impreso, siempre que es- 
te haya sido declarado criminal; pero si hubiese sido dc- 
clarado absuelto, y el juicio fuese de iujurias, pagnrk las 
costas cl denunciador. En todos los demás casos se sa- 
tisfar6n las costas del fondo que sc forme de 1~ multas 
impucskB con arWgl0 k esta ley, cuyo fondo dcberú es- 
tar depositado cn cl ayuntamiento con la correspondien- 
te cuenta separadn. 

Art. 65. Si cl impreso hubicsc sido declarado cri- 
minal, cl Asca1 percibir& tambicn sus derechos, que SC 

incluiráu en las costas; pero no cuando el impreso haya 
&.lo ùwlnrudo a6swIto: 

Art. 66. Eu uno y otro caso se publicati la Cali& 
cacion Y wntwcia en la Gaceta del Gobierno, á cuyo fin 
el jwz de primera instancia remitir8 nn testimonio & ia 
reducciou de dicho periódico. 

Art. 67. C=W-kra persona que reimprima un im- 
pS0 ruandado rtmger, incurrir& paf eI ‘timo hecho 

en la pena que se haya impuesto á consecuencia de la 
calificacion. 

Lkt. 68. Todo delito por abuso de libertad dc im- 
prenta produce desafuero, y los delincuentes serán juz- 
gados por los jueces de hecho y de derecho con arreglo 
á esta ley. 

TITGLO VIII. 

De la apelacion en estos juicios. 

Art. 69. Cuando el juez de primera instancia no 
haya impuest.0 la pena designada en esta ley, podrá 
apelar el interesado á la Audiencia territorial dentro del 
término ordinario, y el juez de primera instancia le ad- 
mitira. la apelacion en ambos efectos para mejorarla. 

Art. 70. Igualmente podrá el interesado apelar & la 
Audiencia cuando no se hayan observado en el juicio los 
trumi tes 6 formalidades prevenidus cnesta ley; pero esta 
-tpelacion será para cl solo efecto de rrponcr el proce- 
so desde el punto en que se haya cometido la nulidad; 
Icbiendo en este caso la Audiencia exigir la responsabi- 
lidad, con arreglo á las leyes, al juez 6 autoridad que 
hubiere cometido la falta. 

Art. 71. En los dos recursos de que se ha hablado 
en los artículos anteriores, si se declarase que han sido 
infundados, se condenar& en las costas al que 10s hubie- 
se interpuesto. 

TITULO IX. 

De la Junta de p?oteccion de la lih?rtad de inaprenta. 

Art. 72. Las Córtes, en uso de las facultadesque les 
concede cl art. 131 de la Constitucion, nombrarhin cada 
dos anos cn los primeros dias de su instalacion unaJun- 
ta de proteccion de libertad de imprenta, que deber& re- 
sidir en Madrid, compuesta de siete indivíduos, en la 
que haru de presidente el primero en el órden de su 
nombramiento. Asimismo nombrarun otras dos Juntas 
de proteccion para Blkjico y Lima, que estarin subordi- 
nadas y dirigirkn sus reclamaciones y propuesta á la 
Junta de proteccion establecida en la capital de la Mo- 
narquía. 

Art. 73. Para ser nombrado individuo de esta Junta 
se necesita ser ciudadano en el ejercicio de sus dere- 
chos, mayor de 25 aiios, y dotado de la competente ins- 
truccion. 

Art. 74. Esta Junta formará, luego que se instale, el 
correspondiente reglamento para su gobierno interior y 
el de las otras dos Juntas de Ultramar, y lo presentará á 
la aprobacion de las Córtes. 

Art. 75. Las facultades de esta Junta son las si- 
guientes: 

Primera. Proponer con su informe & las Córkes to- 
das las dudas que le consulten las autoridades y jueces 
sobre los casos extraordinarios que ocurran, ó dificulta- 
des que ofrezca la puntual observanoia de esta ley. 

Segunda. Dar cuenta 6 las Córtes de las quejas que 
presente cualquier autor ó editor en los casos prevenidos 
en el art. 5.” 

Tercera. Presentar á las C6rtes al Iirincipio de cada 
legislatura una exposicion del estado en que se halle la 
libertad política de la imprenta, los obsticulos que haya 
que remover 6, abusos que deban remediarse. 

Cuarta. Examinar Ias listas de las causas pendien- 
tes 6 fenecidas sobre abusos de libertad de imprenta, & 
cuyo fin los jueces de primera instancia dobe& remi- 
fiide cada tdII.WS~e URa rtMOn exacta de todas ellas. 
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Quinta. Cuidar de que se publiquen en la Gaceta del 
Gobierno Con la debida puntualidad las sentencias dadas 
en todas las provincias del Reino sobre abusos de libcr- 
tad de imprenta, con arreglo al art. 66 de esta ley. 

Art. 76. Quedan derogados por esta Icy todos los 
decretos anteriores sobre la libertad política de la im- 
prenta. 

Madrid 14 de Setiembre de 1820.)) 
Concluida la lectura de este dictamen: SC suscitó la 

duda de si deberia considerarse como primera ó tercera, 
fundándose los que sostenian aquella opinion en que ha- 
biendo pasado por los trámites de tres Iccturas la pro- 
posicion que habia dado márgcn al proyecto de ley, no 
parecia justo que SC sujctasc éste á la misma fórmula de 
las tres lecturas; pero habiéndose puesto á volacion este 
punto, el Congreso declaró que la lectura del proyecto, 
hecha por el Sr. Martinez de la Rosa, debia reputarse 
por la primera. 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre 
vinculaciones, tomó la palabra, diciendo 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Tengo tres ra- 
zones para oponerme al art. 2.” que acaba de leerse, á 
saber: que le encuentro en absoluta contradiccion con 
los principios sentados por la comision misma, adembs 
de juzgarle contrario & la justicia y conveniencia púhli- 
ca. En cuanto 8 la contradiccion que envuelve con los 
principios sentados por la comision, no tengo más que 
cxponcr la siguiente reflexion. Dice el art. 1 .“, aprobado 
ayer (Lo leyó). Supuesto que los indivíduos dc la comi- 
sion sostuvieron con tanto ardor que esta palabra todos no 
admitia escepcion ni restriccion algima, yo pregunto: 
si los bienes de todos los mayorazgos suprimidos, segun 
lo resuelto ayer, ((se restituyen desde ahora á In clase 
de absolutamente libres, )) jcúmo se ha de entender lo que 
se propone en el segundo artículo, de quedar la mitad 
para los sucesores trasversales, sin poder disponer de 
clla el actual poseedor? No entiendo cómo la comision, 
que ha sido tan rígida para que no se ponga al art. 1.” 
limitacion alguna , diga luego que cuando la sucesion 
sca trasversal quede en la clase de libres solo la mitad 
de los hicncs vincu!ados, habiendo dicho antes en gcne- 
ral que todos quedan libres y absolutamente, y no al 
cabo de cierto tiempo, sino inmcdixtamcntc, desde aho- 
ra. Yo encuentro una gran contradiccion entre estos dos 
artículos, no scgun mis principios, sino segun los adop- 
tados por la Comision, puesto que, segun ella, c-1 nrtícu- 
lo 1.’ es absoluto y excluye toda cxcepcion , y el 2.” li- 
mita cn varios casos sus disposiciones y efectos á solo la 
mitad de los bienes. Pero prescindo de esta contradic- 
cion, .Y VOY á probar que el artículo dc que SC trata cs 
contrario ti las reglas de la justicia y equidad. Ante to- 
das COsaS t?S IleCcsario ver Cuál es el dCrecho que tienen 
los succsorcs á un mayorazgo. 

Es un principio evidente para mí, que no es un de- 
recho propiamente dicho; pues si lo fucsc, cs c!aro que 
no podrin quitkrsclcs por las Córtes ni por ninguna au- 
toridad sin hacerles una verdadera injuria. Por poco que 
se analice esta mkteria, se verá que desde cl cmhrion cí 
bosquejo de propiedad que se ve cn las sociedades na- 
cicntrs, hasta su mayor pcrfeccion en las naciones cul- 
t:ls. t,odos los drrechos que SC derivan del de propicsdwd 
no tirncn m;i csistcilcia que la que les prestan las lc- 
ycs: y desde la facultad de testar, que cs la primera cs- 
tension del dcrec.ho de propiedad llevado más allh dc la 

muerte, hasta la institucion de los mayorazgos, que es 
el último t.érmino á que se puede extender ese derecho, 
no hay ninguno que no nazca del mismo orígen, do la 
misma raíz. Lns leyes fueron las que otorgaron a un tes- 
tador la facultad de drjnr designada una larga &ric de 
sucesores; y las leyes son las que pueden interrumpir 
esta série y corkr los eslabones de esa Iarguísima cntlc- 
na, si lo exige así cl bien de la sociedad. Y si no SC nd- 
mite este principio, nótense las consecuencias absurdas 
que se derivan del sistema opuesto. Se sigue, cn primer 
lugar, que las leyes que autorizaron las vinculacioiics 
tienen el privilegio exclusivo dc ser invariables y dc> pcr- 
pctuar ctcriiamentc su injusticia, sin que otras Icycs 
puedan derogarlas. Son entonces de mejor contlicion que 
las leyes fundamentales ; pues la Constitucion misma SC 
puede variar al cabo de cierto número de aiios y con 
ciertas formalidades, ;y las leyes de vinculaciones po- 
drian aspirar á tener un carkter de mayor perpctui- 
dad y firmeza!. . . Toda ley civil SC deroga con otra: unas 
pudieron dar el derecho de designar sucesores por MU- 

chos siglos, y otras pueden atajar sus perniciosos cfcc- 
tos desde cl punto que lo juzguen convcnicntc. Si 110, 
las Córtes de Toro, que abortaron las vinculaciones, tu- 
vieron el derecho de mandar por toda la eternidad, y du 

desafiar con su irrevocable decision á todas las Cúrtcs 
sucesivas. 

Supuesto que no estamos en ánimo de conccdcrles 
semcjautc gracia, y que las Córtes ayer suprimieron los 
mayorazgos y pudieron hacerlo legítimamcntc, cs claro 
que los sucesores no ticncn un vcrdadcro derecho, sino 

una mera cspectativa, una esperanza fundntla cii lo qw 
disponian las lcycs sobre vinculaciones. Mas si esta VS- 
pcranza tiene un cierto valor; si las leyes dchcn mirar- 
la con una especie de indulgencia, y si la misma comi- 
sion propone que en siendo cl sucesor trasversal Ic quc- 
de la mit,ad reservada sin poder disponer de ella Cl ac- 

fual poseedor, ipor qué no so cxtiendc esta disposicion 
al sucesor en línea recta? iTuvo Cstc menos clspcr:mz:ls? 
i,No era m;is fundada, más próxima su cspcctativa? PUCS 

ipor quí: hacerle dc peor condicion que al sucesor tras- 
versal? ¿.Por qué no entrar con uno y otro igualmclitc! 
cn esa cspccic de transaccion. para hacer m&s su:~vc y 
benigna esta bcn&fica reforma? Yo JIO veo, 110 sospccl~o 

la causa de esta diferencia, ni sí! cuU1 haya podido iu- 
fluir cn el Gnimo de la comision. 

Esta manificstd en cl discurso preliminar (luc (9 

siendo cl sucesor cn línea recta, sc puctlc confiar su 
suerte al amor paterno; pero iio cn siciido 1111 Sll~!CSOr 

trasversal. El principio es cierto, pero no cuIIv(!JI(:c Cu 

este caso, Aquí se trata do dar uu derecho por Ia ky, 
no de confiarlo á voluntad ajena. R1 hijo y (‘1 nieto, sc- 
gun la comisiou, quedan absolut;wwntc Iwntf icntos clc 
la voluntad de sus padr(!S, y pUO~kY1 Vf!r 1~s ?Ji<!llCW ;L 

cuya poscsion se creyeron Ilamadns dcs(lc su nacimicn- 
to, cí vendidos, 6 disiDados, cí trasladado,; CIÉ m:LyOr C:IJI- 

tidad & sus hermanos menores, sin recibir eI1 Jl~llgll1l 

das0 compcnsacion por la ley tic la cspc!ct.ativa d(B qIi0 
les priva. TIico Ia comision que cl padre podrü. rcwcir 
esta pi!rtlitla al primogknito, h:u%ndole alguna donacion 
cí mrtjorii; prro esto segurnmentc 110 tendrá cluc agra&!- 
cerio :l cstn ley ni á la comision. En cuta p0sibilId:t.d tlr: 
ser JllejOrad~Js quedan igUaks 10s primo#litOs klrnado:: 

al mayorazgo y los th~más hijos, y 110 logran 13 meuor 
ventaja en cambio dc 10 que picrdcn; mas el Ilc%rcn(l(*ro 
trasv(w:11 in/ra cntrkinto inmcívil í: i~ilrJl~i?Jlr~clraij~~~ II:I~:L 

Cl ~>Os~!df~r actual, SegUrn Ill: ClUC uo 1JUcdC Wlldtbr, lJ’:r- 

mutar ni w+jenar la mitad de !oi: bienes que le ascgu- 
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ra esta ley para consolarlo de su pérdida: diferencia no- 
tnb]e, injusta. entre uno y otro suc?‘Por, que deben ser 
i~(n>lCS ah~olutamcnte Cn Ntc Caso. Pero si sc admite 
~1 artículo propuesto por la comision. wamos m&s dcte 
nidamrnte cuál eS la sucrtc del hijo primo+nito. Si tie- 
ne un solo hermano, toma la mitad dc la hcrt>nci:t: si 
titylc dos. una terrera p:\rte, y nsí succsivnrwntc, sin 
lograr ventaja ~!~UKI por hnbcr visto fon wrcana la su- 
ccaion total tlcl mayorazgo. Y i.qué se tlir5 si cl padre 
nlcljora á un hijo menor ell cl tercio y quinto, cs decir, 
cn la ruit.ad de la herencia? Y i,qufi, si wando de la fa- 
cultad que le concede la ley, mrjora el actual poseedor 
tn tercio y quinto á UU nieto cn perjuicio del hijo que 
naciú con tant:\ esperanza d~1 mayorazgo? Este tiene 
que wr pasar los bienes B un sobrino, á una persona 
mas distante en grado, más remota de la mente del fun- 
dador; cn tanto que Cl sucesor trnswrsal drscansa tran- 
quilo en In disposicion de esta ley, que ha cuidado de 
ponerle á salvo la mitad de los bienes. 

So croo que las CUrtes puedan aprobar una cosa tan 
poco justa y equitativa; por el contrario, igualando la 
suerte de todos los sucesores, y reservAndoles IR mitad 
dc los bienes para que lOS adquieran luego en clase de 
libres, atenderán al beneficio de todos. y conspcuirkn el 
bien público con el menor per,juicio de los particulares. 

Por cl contrario, si se adopta cl dictiimcn de la co- 
niision, cl sucesor en línea recta que nació con tantas 
(~spcrnnzas, que quizá acusa con razon á las leyes de los 
vicios y abandono de SU cducacion, que con la espec- 
tativa del mayorazgo contrajo tal vez un rnlace en que 
quiz6 convino su consorte llevada de la misma espernn- 
za, ve frustrados de uu golpe todos sus planes y em- 
peorada su condicion respecto de un sucesor trasversal, 
l~:~llándosc, por decirlo así, cngatiado por las mismas 
leyes. 

Es, pues, forzoso que al remediar abusos envejeci- 
dos miremos con cierta indulgencia á los que no tienen 
]a culpa tkt que una lcgislacik injusta les hubiese in- 
funtlido wpcrwnzas á que t,ienen ahora que renunciar. 
Siguiendo este camino que recomiendan le justicia y la ., 
cciuidad, y haciendo extensiva li todos los swesores la 
rrpcrva dc la mitad de los bienes, se ntkndc igualmrn- 
tc $ la conrcnicnciu pública. 

Ya ~(1 manif&b el otro dia, y nadie lo ha contradi- 
cho, que podia producir graves males el desestanco si- 
multklloo dc una inmensidad dc propiedades tcrritorin- 
1c.s; y yo ronvcngo por mi parte en que esta avenida 
rcxpcntilla turbnria necesariamente el equilibrio drl va- 
lor dc Ias propiedades, produciría SU despwcio por la 
CSCaSrz de capitales respecto ùr: la abundancia dc hie- 
11~s ofrecidos en venta. y seria perjudicial B In prosprri- 
(ln~lpúhlica. Mas si SC admite mi propuesta se disminuyen 
cn gran parte todos los inconvenicntcs y peligros: una 
nlitad sola dc todos los bienes ~inculadoe queda en li- 
hcrtad-y hábil para entrar desde ahora en circulaclon; 
v Ia otra mitad, sujeta por nlgun tiempo á sus anterio- ., 
res cadenas, rspcra rntrar cn cl inmediato sucesor para 
~crse if;ualmcnto libre. Así se quiebra, por decirlo así, 
Ia inipctuosidnd de la ley; su cfWt0 CS mis lento y so- 

pt~gxdo; PO ronsigwn m;ís bcncficios y FC witan m6s 
iilconvcnirntcs; SC concilia cl intcrk individual con el 
bien del Estado, y la ley aparece más imparcial, más 
justa, m3s equitativa y benEfica. 

Si las C(írtc~s juzgasen dc algun mhrito estas rcflcxio- 
j~<‘s, y tlwl;lrasen XIO haber lugar :i. votar sobre cl.ar- 
título 2.” propuesto por la comision, prcscntnré cu su 
lugar una indicacion que iguale la sne& de todos los 

sucesores inmediatos, aseguráudolcs Pu mitad dc 10s bie- 
n,l~ vinculados para que la disfruten luego en calidad 
dc lihrcs. 

El Sr. CALATRAVA: Si huhicrn tctii(lo la fortuna 
dc hallarme arlui cunudo w lc~4 ~1 :irtírulo cn cuwtion, 
ta! vez huhitara ahorrnclo al Sr. ~l;irtiwz clc la llosa cI 
trah;ljn (Ic i!npu~ii;irlo, cxpo~licw~lo 1:w r:lzoiiw (luc lli1 

tcnitlo la c0nii;ion para propoiw wa nwtlitla , y su nill- 
gun empeño en soskwcrla si parcco que c’s nwjor otra, 
cnmo lo heme:: dicho il wrios Srrs. IXputatlw cluc: c’n 
particular noS han uianili3tndo In Uliàlllil opinion ó 01 
mismo desco que cl scfior prcopinauttl. La cwnkiw uo 
ha teni(to la culpa (le que su opinion y la tlc la rll~yorill 

del Congreso fuese nycr contraria ;i la tkl 8. d. c’n Guau- 
to ti no admitir csccpcioncs ni 1imitaciont:s cn el artícu- 
lo 1.” tlcspucs tic aprobado: por lo que crtlo yuc uo mc- 

rezca la inculpacioii que sc Ir ha clucri(lo hacw, ni cl 
modo Con que w lia liccllo. COlltril~~~ll~lOIllC Ií las nbj+ 
ciones contra cl art. 2.” , ~011 dos las q~t* lia propuc40 
cl Sr. Xlnrtincz de la Rosa, suponiendo que In comisicbn 
incurre cn 61 cii otra< tantas cn~itr:~rlic:cione~: prirnc,ra, 
que l~abi~ntlose resuelto ayer, confurmc al tlict;íincn dc 
lo comision, que todos los bienes rniws vinculados sc re- 
ducen á la clnsc de nbsolutwnrntc libres, se propoiw 
ahora que los powetlorc‘s actualcl; rc.serwi hasta su 
muerte la mitad de estos bienes para los succsorcs iu- 
mediatos, cuando sean trasversales 6 c‘strafios; y acguu- 
da, que rcserrándosc ;i óstos la mitad de los bicnc~, uo 
se hace igual reserva en favor dc los succJorcs hijos 6 
nietos de los poseedores actuales. 

En cuanto h lo primero, yo no veo tal contradiccion, 
ni creo que nadie la haya Fisto hasta ahora; y si la hu- 
biera, bien ha podido ver el Sr. Martinez dc lo Rosir que 
no es ohra de la comision, la cual cn esta parte no ha 
hecho más que adoptar la misma regla que propujo la 
comision de las CGrtes extraordinarias y apoyaron (~1 
Consejo de Estado y la Regencia del Reino, sin hallar 
tal contradiccion. Aunque allí no se trató sino de las fin- 
cas de vinculaciones que no llegasen i:l 3.000 ducados 
de renta. y de las que excediesen del máximum propues- 
to, ya conocerán las CGrtes que en cuanto á los bienes 
que se restituian tambicn á, la clase de libres, era cl caso 
exnckuentc igual al de ahora COU respecto al modo de 
distribuirlos. Igual fuí! la regla, C @ales los principios 
en que SC funda la que ahora se propone. iY cs proba- 
ble que tantos se contradijesen? No hay tal contrndic- 
cion, repito; y la que cucucntrs cl Sr. Martinez do la 
Rosa no consiste sino en que S. 8. confunde dos cosas 
tan diferentes como el restituirse ¿í la clase de absoluta- 
mente libres los bienes hasta ahora vinculados, y el per 
duefios absolutos dc estos bienes los poseedores actua- 
les. La diferencia es tûn grande, que no s& cómo no Ia 
ha tenido prcsentc S. 5.; porque ;quC ticiie que ver cl 
que se diga que tales bienes dejan de estar sujetos á 
viaculacion, que vuelven á quedar libres para que circU- 
1Cn CO1110 tales, con decir que cl que los posca ahora dis- 
poqa desde luego de todos ellos como dueño absoluto? 
Cna cosa es la calidad de los bienes, y otra la del (lorai- 
nio: lOS bienes pueden ser libres, esto es, de libre circu- 

lacion, sin que cl qUe los posea tenga dominio en (:llos, 
6 no 10 tenga absoluto; y si la calidad de bienes libres 
supone 6 exige necesariamente la de absoluto dominio 
en el poseedor, entonces no serán libres los que pobos<: 
Un UsUfrUCtUariO, ó lOS que uno tiene eu fideiconliso 
tCinpora1, y aU11 IOS que se disfrutan cn arrcndamicllto, 
porque nhkuno de estos poseedores es duoìio. pöro 
iquién dirh que dejan de ser libres, y que salen de la 
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circularion los bienes legados en usufructo, en fidrico- de la Rosa que su impugnacion es inoportuna en cst,a 

1 

í 

1 
1 

miso temporal. 6 dados cn arrendamiento porque cl po, 
secdor no pueda disponer de ellos como propietario 
porque cl usufrurtuario tenga que rcscrvarlos hasta so 
muerte, y el fidcicomieario cntrcgarlos :i su tiempo : 
quien rorrcspondan? Aquí SC ven birncs libres, sin do- 
millio alguno en cl poswdor. que es mucho más de 1~ 
qur succdc rn nuestro caso: porque scgun el dictámer 
de la comkion, no solo vuelven a la clase dc librrs lo: 
hicnrs vinculados, sino que se declara al poseedor ac- 
tual dueño absoluto de rllos cuando rs descendiente suyc 
el sucesor, 6 dc la mitad cuando es trasversal 4 extra- 
ilo. KO separemos las ideas aislando los dos artículos de 
proyecto. 1’1 primero quita á los bicncs vinculado5 
hasta ahora pcrp6tuamente, In calidad de mIes, esto es. 
los deja cspcditos para la circulacion como los de los de- 
más ciudadanos; y el segundo entra despues á determi- 
nar quiénes se deben considerar como dueiios de ellos. 
arrcglaudo los dcrrchos respectivos, lo cual es difcrcn- 
tísimo dr lo otro. Me parece que esto basta para satisfa- 
CCP al Sr. blartinez de la Rosa en cuanto a la primrra 
contradicc?on que ha crcido hallar. Pnscmos ,i la segunda. 

Rtd<lcrsr :i que se hncc de peor condicion al RUC~SOI 

dcscendientc legítimo que al extraño 6 trasversal , y en 
esta parte contcstarí! lo que hemos contestado, como he 
dicho, á otros scfiorw que en particular nos han hecha 
esa objecion. La comision confiesa ingénuamcnte que la 
tiene por fundada, aunque no por esto cree que lo CP 
menos su dictámen, ni que haya contradiccion alguna 
cn esta, aunque pueda ser desaccrtndo. En el conflicto de 
tener que proponer un medio para la distribncion de esos 
bienes, la comision no pudo menos de adoptar el que le 
pareció mas conforme. El que adoptó no ha sido inven- 
tado por ella: lo tomó, como se dice en el informe, del 
dictamen de la comision de las Córtes extraordinarias, 
que tiene la recomendacion de estar apoyado por el Con- 
sejo de Estado y por la Regencia; y además de estas 
autoridades respet,ables, ha116 en favor de ellas otras ra- 
zones de justicia que le parecieron más poderosas que 
las que apoyan el medio indicado por el Sr. Martinez de 
la Rosa, el cual tuvimos tambien presente. Pero la co- 
mision, repito, aunque se decidió por el uno de los me- 
dios, no desconoce que el otro es bastante justo tambien 
y conduce igualmente al mismo An. Si SC tiene por me- 
jor el propuesto por el scfior preopinante, conforme á la 
opinion de otros Sres. Diputados, la comision convendrá 
gustosa en que se adopte, porque lo contempla casi tan 
justo como el otro, y porque con cualquiera de 10s dos 
SC consigue igualmente que los bienes vinculados se dis- 
tribuyan cuanto antes sin perjuicio de los interesados. 
En esto conocerán las Córtes que la comision no ha te- 
nido ni tiene empeiío en sostener el medio que ha pro- 
puesto, y por lo mismo no hay motivo de disputa en esta 
parte. Pero sin perjuicio dc ello, y porque no SC crea 
que la comision no ha tenido razones para adoptar el 
dictamen de la de las Cortes extraordinarias, confirma- 
do por cl Consejo de Estado y la Regencia, deseo que no 
SC rchc cn olvido lo que se ha cspuesto en el informe de 
la comision actual para apoyar este artículo. El Sr. Mar- 
tinrz de la Rosa SC ha hecho ya cargo de alguna de las 
razones manifestadas allí, pero no de todas; y me pare- 
ce que no cs este el modo de examinar las cuestiones, 
y que antes dc imputar á la comisíon que se contradice, 
era regular IIO omitir ninguno de los fundamentos que 

ha expuesto en apoyo de su dictámen. Dícese cn el in- 
forme (Le@). Hé aquí cómo la comision no habla tampo- 
co sino de espectativa; y aquí puedo ver el Sr. blartinez 

parte, porque la comision ha dicho lo mismo que dice 
S. H., y porque ha estado y estii muy lejos de calificar 
de verdadero derecho esa esperanza de los sucesores, bien 
sran tlesccntlicntrs del poseedor, bien trasversales ó EY- 
traiios. (I’ai~tiw6 lege&o.) ‘tle parece que aunque la co- 
mision se haya rquivocado, tiene algun fundament,o y 
mrrece alguna indulgencia, siquiera porque hay en fa- 
vor de su opinion tantas recomendaciones. Por otra par- 
to, la comision ha partido del principio reconocido por 
todos los legisladores del mundo, que es la presuncion 
do que el padre es siempre buen padre, de que 81 es el 
que sabe mrjor que ningun otro lo que mcreccn sus hi- 
jos y lo que mYs les conviene, y de que como jefe y ca- 
beza de su familia es el juez más propio y apto para ar- 
reglar los intereses de ella y precaver ó transigir las 
desavenencias entre sus indivíduoa. Las leyes que no han 
dejado á la pátria potestad más que sus límites natura- 
ICR, las que menos se han entrometido á ejercer una in- 
oportuna tutela en lo interior de las familias, esas son en 
mi concepto las mejores. Cuando el padre puede disponer 
libremente de sus bienes entre sus hijos, dándolos al vir- 
tuoso y prettriendo al culpable, entonces los hijos tienen 
un estímulo muy poderoso para cumplir co11 sus obliga- 
ciones. Se me dirá que hay padres malos; es verdad que 
hay algunos, pero dos entre mil; y esto no debe hacer 
que el legislador se separe de la regla general, que es 
considerarlos !L todos buenos. Por consiguiente, la co- 
mision no ha hecho ningun absurdo en dejar la libre dis- 
posicion dc estos bienes á la prudencia de los padres, los 
cuales los distribuir& sin duda mejor que nosotros. 
Habrá, puede ser, alguno que abuse: convengo eu 
ello: pero esto no es lo natural, ser4 muy raro, y no 
debe entrar por lo mismo cn la consideracion de los le- 
gisladores. 

Hay más: se ha querido confundir al sucesor inme- 
diato, descendiente y heredero forzoso del poseedor ac- 
tual, con el sucesor trasversal ó extraño; pero es menes- 
ter que se conozca que estün en un caso muy diferente. 
El primero tiene que heredar el todo ó parte de los bic- 
nes libres que deje el poseedor actual, y el segundo no. 
Al primero le unen con el poseedor los estrechos vínculos 
del amor paterno, que no tiene en su favor el otro. En el 
primer caso se debe suponer que el padre no puede per- 
judicar al hijo que habia de sucederle cn el mayorazgo; 
y en cl segundo, como que el poseedor no tiene iguales 
relaciones con el sucesor inmediato, debe suplirlas la ley 
para que no le perjudique, porque es de presumir que 
entonces atienda más al interés de su propia familia. 
iCuál puede ser el perjuicio que resulte al sucesor inme- 
diato que es descendiente del poseedor? Ninguno si es 
hijo ímico, porque entonces heredará el todo de los bie- 
nes como libres. Si tiene un hermano, heredará la mi- 
kad, y queda entonces como el sucesor trasversal ó ex- 
kano. Solo cuando tenga dos, tres 6 más hermanos su- 
Trirá algun perjuicio en no heredar más que unn tercera 
5 cuarta parte, si el padre no le ha considerado acree- 
ior á alguna mejora. Pero el perjuicio que sufra en este 
:aso, ino cede en beneficio de sus hermanos? ;Y no debc- 
nos atender tambien 5 ellos? ~NO son iguales estos hijos? 
La naturaleza y la justicia los hacen tales cuando no 
lo desmerecen por su conducta. Esa desigualdad intro- 
fucida entre hermanos por leyes absurdas y bárbaras, 
?s una de las principales razones que han movido al 
2ongreso para destruir ayer tan justamente los mayo- 
sazgos. Si el hijo primogénito puede alegar derecho a 
.a sucesion , el mismo poco menos tienen sus hermanos. 
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Desde que el mayorazgo se radica en una línea, todos 
los descendientes dvl poseedor en igual grado tienen por 
lo regular igual derecho 51 suceder, sin más preferencia 

que la materialidad de la mayoría de edrtd al tiempo de 
la vacante. Pero así IOS primogbnitos como IOS segundos 
y terceros e&n igualmente llamados por el fundador, 
6 igualmente comprendidos en su intencion y en SU de- 
seo, que fu6 el dar ia sucesion, no al hijo Fulano ó al nie- 

to Zutano del primer poseedor ó cabeza de línea, sino á 
sus hijos y descendientes legítimos indeterminadamente, 
que es como se explican las fundaciones, sin más que la 
preferencia casual del nacimiento. iHan llamado los fun- 
dadores expresa y personalmente á los inmediatos SUCe- 
sores actuales? KO por cierto : los han llamado colecti- 
vamente con todos sus hermanos y los demãs descen- 
dientes del cabeza de la línea, con igual predileccion en 

*igualdad de grado ; y si el primogénito podia nspirar á 
suceder primero, no era sino por la materialidad dc ha- 
ber nacido antes, quedando igual derecho al hijo segun- 
do y 5 los demás para sucedr en muriendo 6 haciéndose 
incapaz el otro. ¿Se podrá decir que es contrario á la 
mente y voluntad de los fundadores, si abolidos hoy los 
mayorazgos se reparten igualmente los bienes entre to- 
dos los hijos de los poseedores actuales? No, seguramente: 
todos estos hijos están llamados por aquellos; todos estàn 
en la línea que los forenses llaman predilecta, y así la Ila- 
man porque todos los que la componen fueron comprendi- 
dos con preferencia en la voluntad de los fundadores. Por 
consiguiente, es mucho menor de lo que se cree la ven- 
taja que el primogénito lleva á sus hermanos en el dere- 
cho á la sucesion y en el espíritu de las fundaciones, laE 
cuales, excepto en las cabezas de las primeras líneas, 
nunca llaman á las personas, sino á las familias. Así: 
pues, el perjudicar en una pequeña parte al primogé- 
nito, cuando esto se refunde en bien de los demás her- 
manos que están llamados como él á la sucesion, no e! 
una cosa que choque con la justicia, antes acaso se con- 
forma m8s cou ella que el dar mayor porcion al primo. 
gónito, y & lo menos parece que estaigualdad es la qut 
más se acerca á las leyes de la naturaleza y de la equi- 
dad. Si hay primogénitos que con la esperanza de suce. 
der en el mayorazgo han contraido matrimonio ú otrc 
rmpctio por el mismo estilo, jno lo tendrá en considera. 
cion el padre para resarcirle lo que pierda, bien con al. 
guna donaciou , bien mejor8ndolo en el testamento? S 
lo merece, el padre lo ha& sin duda; y si no lo merece 
poco importa que sea menos rico, para que no sean tal 

pobres sus hermanos, acaso más acreedores. 
Estas y otras razones que no añado por no molesta 

m8s al Congreso, son las que ha tenido la comision pa 
ra adoptar el medio propuesto por la de las Cbrtes ex 
traordinarias. Sin embargo, como he dicho, ni es ta 
adicta 4 su opinion que tenga empeño en que prevale2 
Ca, ni desconoce que tambien es fundada la del seña 
Martinez de la Rosa, ni encuentra inconveniente en qu 
las Córks adopten Cualquiera de las dos, porque ningu 
na es injusta, y ambas conducen igualmente al fin qu 
nos proponemos. Lo que importa ya está hecho, que E 
dwvincular los bienes y volverlos á la circulacion : t 
modo con que se distribuyan en las familias respectiva 
es indiferente. con tal que empiecen á circular dc un 
manera lenta Y progresiva y sin perjuicio de los que lc 
Poseen en la actualidad. El dividirlos hoy todos, traorj 
gravísimos incouvenientes , corno los traeria el ponerl( 
todos en venta á un mismo tiempo, que es lo que parc 
Ce que &TUn Sr. Diputado ha entendido por desvincu 
lw3On. AUU OU esta Parte ha tetido presente la am 
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Jn una autoridad tan respetable como la del informe 
tado de la Sala de alcaldes, del cual, aunque ha citado 
vios pasajes en su dictámen, ha omitido por no hacerlo 
Hs extenso otros que le hubieran dado mucho apoyo. 
&perar& sin duda V. N. (dijo aquel tribunal al termi- 
tr su informe) que la Sala le proponga la entera y ab- 
&luta abolicion de las vinculaciones como el grande y 
lico remedio de nuestros males, sin el cual POCO ó nada 
)rovechar&u otras cualesquiera medicinas, y con el 
ial, 6 serrin excusadas 6 vendrán de sí mismas. Espera- 
.lo tanto màs, que ciertamente no deberian detenerla 
tra que así no lo hiciese, muchas de las consideracio- 
s de conveniencia y de justicia que hay que tener pre- 
!ntes tratándose de cualesquiera reformas y mudanzas, 
i los inconvenientes y riesgos que ofrecen casi t0das.u 
ero haciéndose cargo de que alterar el órdcn estableci- 
1 causa por lo comun choques y convulsiones, creyó 
que una ley semejante ~5 la que Enrique VII dió en In- 
laterra pouíendo en libertad las posesiones de SU no- 

[eza (y véase de paso cómo en Inglaterra so ha hecho 
tmbien lo mismo que ayer hizo aquí el Congreso), seria 
c un obrar tan lento y tan suave, que nada de eso ha- 
ria que temer de ella, como que apenas seria percepti- 
le el movimiento que produjese. Autorizados los posee- 
ores de mayorazgos para disponer libremente de sus 
ncas, poquísimos de su grado usarian de esa libertad. 
.lgunos las enajenarian, estrechados de sus acreedores 

por dotar sus hijas; pero uno hoy, y otro otro dia. Y 
orno tampoco se habrian de verificar las particiones 
ino al paso que fuesen muriendo los actuales, ni en me- 
.io siglo acabarian de salir los bienes ahora vinculados 
.e los canales por donde corren al presente. Con la mis- 
na lentitud iria creciendo el número de propietarios y 
lonikndose con la clase industriosa en su natural y de- 
bida pro>orcion; y con más todavía iria subiendo el va- 
or real de la labor, y bajando, así la renta de las tierras 
Lomo el interés del dinero. Mudaríase al fin el curso de 
os bienes y riquezas; pero poco á poco, sin destruirse 
rl equilibrio, sin fluctuaciones ni ondulaciones que en 
:ran manera nos agitasen. )) He aquí, repito, el fin que 
,e ha propuesto la comision en este artículo, y las razo- 
les que ha tenido para proponerlo segun se halla. El ob- 
eto se consigue lo mismo con el medio que ha adopta- 
lo que con el que ha dicho el señor preopinante. El 
Jongreso se decidir6 por el que guste, pues á la comi- 
lion le es indiferente, y le basta haber expuesto las ra- 
:ones que ha tenido para hacer ver que su dictámen no 
:s tan descabellado como ha querido persuadir el señor 
Martinez de la Rosa. N 

Declarado el punto suficientemente discutido, antes 
ie votar el artículo se ley6 la indicacion del Sr. Marti- 
nez de la Rosa, concebida en estos términos: 

((Los poseedores actuales de las vinculaciones su- 
primidas por el artículo anterior podrán disponer libre- 
mente como propios de la mitad de los bienes en que 
aquellas consistieron; y despues de su muerte pasará la 
otra mitad al sucesor inmediato del mayorazgo, quien 
podrá disponer de ella con igual libertad. )) 

Leida esta indicacion se procedió á la votacion del 
artículo 2. * , y so declaró no haber lugar á votar so- 
bre él. 

Leida de nuevo la indicacion del Sr. Martinez de la 
Rosa, dijo ’ 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUS- 
TICIA: NO estando este asunto tan claro que ~0 admi- 
6~ interpretaciones, obliga al Gobierno & hacer las ob- 
servaciones f@dentes, que le parecen justas, sobre la 
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indicacion del Sr. Martinez de la Rosa. Esta indicacion el favor que ha querido hacerle la comision; pero los 
solo pucde apoyarse en razones de política, porque las senores indivíduosde ésta no pueden olvidar que toda ley 
de justicia y la Constitucion misma csb’m en conka. rc-;trictiva nunca se establece para los buenos, que no 

Aprobado el art. 1.” de este proyecto de decrc>to, i nwesitan reglas para cumplir con las de la naturaleza, 
ya no debe haber autoridad para Iimikr 1:)s f:lculk- \ 
des del poseedor, á no incurrir en In contr:ltliccion tic : 

sino para los qw, olvidados de éstas, sacrifican á sus pa- 
sioncs, a los extrivíos de su imaginacion y 4 afecciones 

que la Constitucion y las leyes autorizan pira podctr @ranas los intereses y aun la misma existencia de sus 
imponer trabas á la libre disposicion de los bienes. Las : hijos, de sus hermanos, y en fin, de todos aquellos obje- 
palabras absolutas del art. 1 .O restituyen á la clase tos que deben serles más queridos. En este caso cs 
de libres todos los bienes que antes se hallaban vin- cuando el legislador, cumpliendo con su principal de- 
culadas; y la restriccion que contiene la adicion, no ( bcr, que es el dc proteger al débil contra el fuertc, 
solo permite, sino que induce obligacion de no disponer i considerando las flaquezas y no las virtudes que pueden 
de la mitad de los bienes, privando al poseedor del de- 

, 
j influir rn cl corazon del hombre, debe prevenir los ma- 

recho adquirido para usar de ellos como le conviniese, lo i los resultados de aquellas, cubriendo con la égida salu- 
que es muy contrario :i la Constitucion. El Sr. Diputa- ’ dable de la ley al indivíduo que so halle expuesto á ser 
do, individuo do la comision, salva esta contradiccion : víctima suya. Y icn qu0 ocasion. SeKor, podra el lcgis- 
de un-modo bastante metafísico para poderse compren- 1 lador cumplir mejor con esta regla que en aquella cn que 
der. Dice S. S, que en cl art. 1.” se restituyen los bit- SC twta de salvar á un hijo inocente de los infundados 
nes á la clase de libres, y el segundo expresa a quién ~ rcscntimientos do su padre, 6 de la aversion de uua ma- 
pertenece el dominio de ellos, que es decir que los po- drnstra, que mirando con ccTi0 A los hijos do su primer 
seedores no adquieren el dominio de los bicncs que ya matrimonio, debe crcwsc no pcrdcrá mrdio ni dejar& 
estan libres sino en virtud de la dcclaracion que contic- dc emplear la seduccion y los halagos para alcanzar de 
ne el art. 2.“; y por consecuencia inevitable se dcducc su padre en la distribucion de los bienes la preferencia 
que dichos bienes están sin dueiio hasta que la. ley lo 
designe; y si cl artículo se aprueba como se propone cn 
la adicion, sera ducho de la mitad de los bienes el actual 
poseedor, y el resto quedará sin dueno, 6 lo que es lo 
mismo, quedará vinculado, contra lo resuelto en el ar- 
tículo 1.O 

Ayer resolvió el Congreso no admitir adicion alguna 
que reformase en lo más mínimo lo dispuesto en el ar- 
t,ícu10 1 .O; y si se quiere sostener quc la que se discute 
en nada se roza con dicha resolucion, lo mismo sucedc- 
rà aunque se reserven todos los bienes a los herederos, 
y aun cuando se extendiera á los segundos y terceros, 
porque el más y el menos no mudan la especie. Xi en 
justicia ni en política podra sostenerse la diferencia que 
se constituye de la parte al todo, ya SC atienda al actual 
poseedor 6 á los derechos del inmediato sucesor; y si no 
obstante la desvinculacion absoluta hecha en el art. l.‘, 
se creen las Córtes con facultad para restringir los efec- 
tos del dominio en la mitad de los bienes, la tendrán 
tambien para el total de ellos, y resultará la paradoja 
de que los bienes se restituyan á la clase de libres sin 
que los dueños puedan usar de ellos libremente. 

El Sr. MOSCOSO: He visto con el mayor gusto que 
el Sr. Calatrava, como indivíduo de la comision, ha 
convenido en la indicacion propuesta por el Sr. Marti- 
nez de la Rosa, haciendo extensiva á los hijos y ttere- 
deros forzosos la reserva de la mitad de los bienes vin- 
culados que por este artículo se establece b favor de los 
trasversales; reserva que en mi opinion no está solo 
apoyada en razones de política, como acaba de mani- 
festar el Sr. Secretario del Despacho, sino en las de una 
imparcial justicia. La comision, juzgando de los senti- 
mientos de los hombres por los de virtud que animan á 
sus indivíduos, ha considerado que no era posible exis- 
tiese un padre que, sordo á la voz de la naturaleza y 
del amor filial, se aprovechase de la libertad que el ar- 
tículo 1.O de esta ley le proporciona, para disipar sus 
bienes, prodigarlos en favor de un extrano y dejar su- 
midos á sus hijos en una absoluta miseria, tanto más 
horrorosa para ellos, cuanto habian vivido hasta esta 
época sin temor de ser sus víctimas, confiados con ra- 
zon en la ley de los mayorazgos, que aseguraba al pri- 
mogénito el goce de una cómoda fortuna. Doloroso es 
cientamente que la humanidad no sea acreedora á todo 

cn favor de los suyos 6 dc sí misma? iQué esfuerzos no 
hark esta mujer, compaiiera de un hombre que proba- 
blemente se hallará ya cn una edad avanzada, para in- 
sinuarse en su corazon, aprovecharse de su debilidad 6 
decrepitud, y obligarle a que deje por herederos a los 
hijos de su segundo matrimonio, olvidando enteramente 
;:I los del primero, y entre éstos á aquel que confiado 
en las instituciones vinculares contaba con suceder & 
su padre cn los mismos bienes que ahora vera pasar B 
manos extrañas! Por otra parte, Seìior, si se aprobase 
el artículo segun se propone, el hijo primogénito de un 
poseedor de mayorazgo seria de peor condicion que los 
hermanos segundos; porque dcspues de haber llegado 
acaso & la edad viril sin haberse dedicado á ninguna 
profcsion 6 carrera, las cuales le hacia mirar como in- 
necesarias la seguridad que tema dc! su futura subsis- 
tencia, seguridad que le afianzaba la ley do los mayoraz- 
gos, de repente se verja, respecto á esta segura espec- 
tativa, rebajado al nivel de SUS hermanos y sin más es- 
peranzas que ellos, pero al mismo tiempo amenazado de 
un porvenir mucho más triste, pues privado de los re- 
cursos personales que sus hermanos se han granjeado 
en la carrera 6 profesion á que se han dedicado, por lo 
mismo que no tenian laa mismas esperanzas que la ley 
daba al primogénito, solo éste seria la víctima de unas 
y de otra. Y el primogénito del poseedor de un mayo- 
razgo, que guiado por el amor natural de un padre 6 
sus hijos, y tranquilo sobre la futura suerte del prime- 
ro, solo ha dedicado el producto de sus rentas al mayor 
brillo 6 mejor colocacion de los segundos; este primo- 
génito, digo, ;podrá dudarse que tiene un doble dcrc- 
cho á la herencia de sus padres que sus hermanos, 4 
cuya elevacion ha contribuido con la parte 6 cl todo de 
su capital libre y con el producto dc la vinculacion que 
algun dia habia de ser suya, quedándose ai mismo 
tiempo en una clase acaso inferior á aquellos? Estas rc- 
flexiones y otras muchas que omito por no reproducir 
las mismas que oportunamente hacen sobre este punto 
el Sr. Hinojosa en su voto particular y el Sr. Martinez 
de la Rosa en el discurso que acaba de pronunciar, creo 
demostrarán al Sr. Secretario de Gracia y Justicia que la 
diferencia que establece el art. 2 .’ en favor de los inme- 
diatos sucesores no está únicamente fundada en razo- 
nes de política, como 8. S. ha dicho, sino en principioa 



de eterna y rigorosa justicia, con tal que se amp!íe h titucional; nntca por el contrario, si consuklmo3 Ia Colls- 
lo.;: hijos y herederos forzosos, como propone el Sr. Alar- !itu,:ion hallilrernou qW Clla mi3na. ( . i ~9’ahit~cirticlo rc>gln.q 

tinrz de In Rosa, h cuya indicacion suscribo, omiticnclo ~y~Ilcr:llcs, dice cu cl :\rt. 2 k3 que (((9 1,1s 11~TWi0s (‘o- p 
cl presentar otra que pensaba hacer en kminos e;lui- 1n~~11p::, civiles y crimin:~l~~ì no hl~rd lLi,: qu!’ 1111 solo 

ualentes á la de S. S . ! fiit.ro pxa toda cl:~se de per.;oiins; 0 y cn t.1 t’ L1) tliw ‘[ll(‘ 
Pero, Señor, esta indicacion y todas cniult:ls se hn- ~10s ccksilidicos contiuuarcín gUz;lntlo (1.11 fuero tio su 

gan cn (>l mismo sentido, aun cuando sean aprobadas. &aclo cn los ttirininos quo pwscrilwn 1% lcycs cí quia 011 
quedarian ilusorias si la misma ley que trata dc prote- :.de!antc I)rCdcril~ic’rc>:l:)) y cn el 230 diw qu(’ lo; ~(nlili- 
ger al inmediato sucesor no establece reglas por las tares Kozar&n tambicn (1~: fwro pnrti(*ulnr c11 lo-: tt’*rnii- 
cuaks esta proteccion sea verdadera y efectiva. De nada *io3 que prcvicne la ortlennnza ti (‘11 nd~~lantc pwvinicw. )) 
servirá mandar que el actual poseedor de 11nn villculacion Por tanto, creo que ni por la Constituciml ni p)r nin- 
no pueda disponer más que de la mitad de los bienes com- g-una otra ley SC hal!c rcpunnnncia cn que porqw cl ar- 
prendidos en ella, si al interesado en que esta ley se I título L.* SC aprob;isc en los t<>rminos qw lo fui: ;rgcIr, w 
cumpla no se Ir proporcionan medios para ello. así por- apruebe hoy la indicacion dtll Sr. Martincz tl» la RIHI. 
que cl actual poseedor puede muy bien haber vendido 6 pues no t.cngo noticia de ninguna ley ni dccwto gcncral 
disipado todo 6 casi todo el capital del mayorazgo an- que no sufra algunas excepciones: y si no fuera por no 
tes de que su inmediato sucesor lo sepa, dejando á éste molestar al Congreso, citaria muchos ejcmpkw, aSí de 
un cúmulo de pleitos y contestaciones para liquidar y las Córtes generales y tlxtr;lordinnrias, como (1~ las or- 
recobrar lo que corresponde ;i su mitad, como porque dinarias; y recientemente lla11 mandado las actuales, 11~ 
aun cuando el poseedor actual no se exceda dc esta en hace quince dias, cn el w~larnrnto de MiliCi:ls kcio- 
las enajenaciones, la diferencia en la calidad y circuns- ~ nales, art. l.“, que toilo español, dcsdc la cltlatl de 1s 
tancias de las fincas que enajene y las que reserve para años hasta 50 (Leydi; y en cl 2.’ {Le/(;). Vkase, l)ues. 
el inmediato sucesor puede ser tal, que el valor de estas, l 

cGm0 las C6rted han dado ejemplo de estas Cscepcionw 
en vez de ser la mitad del total dela vinculacion, ni aun j rcc~entemante, y sentados principio3 gencralcs, dwpu~ 
llegue á una tercera parte. Por tanto, creo que para que ; se han hccllo esccpciows. Yo a. ( 9 :guro que apenas habrik 
la justa restriccion que tratamos de hacer en hencficio 
del inmediato sucesor no sea insignificante, debe éste in- 
tervenir en la dirision y tasacion de los bienes del víncu- 
lo, bajo la pena de nulidad de las enajenaciones que haga 
el actual poseedor; sobre lo cual presento una indicncion 
como adicion á la del Sr. hlartinez de la Rosa, á fin de que 
las Córtes deliberen respecto it su importancia: y espero 
que los seiiores indivíduos de la comision la admitirdn co- 
mo justa, y que ya que con el proyecto de ley que se dis- 
cute tratan de hacer brillar sobre el suelo espafiol la au- 
rora de la riqueza y de la prosperidad, no contribuirán 
á que queden sepultados en la horrorosa oscuridad del 
abandono y de la miseria una gran porcion de indiví- 
duos que hasta ahora vivieron en el placentero estado en 
que se halla el hombre que cuenta con su subsistencia y 
la de su posteridad aseguradas, y que si se aprobase el 
artículo tal como se ofrece á la discusion, se verian cons- 
tituidos repentiuamente en la más cruel incertidumbre, 
se arrepentirian acaso de ser padres y esposos, y malde- 
cirian esta misma ley que justamente debe atraer sobre 
sus autores 10s elogios y bendiciones de las generaciones 
futuras. 

un decr<+o 6 ley tan general que, no las tcn~:l. incluso 
cl mismo Dccaiogo. Sin embargo de qnc cu cl quiilto 
precepto se manda no IIlkltilr, y cn cl sCiim0 no Ilurtnr, 
es bien sabido que hay que poucr exccprionw cuando 
lo esigc la conscrracion propia. Con que no se di:3il 
que por estar nprobatlo el art. 1.” no queda recurso 
para hacer exccp:iones en cl 2.” Por tanto, pido qw el 
derecho de heredar sea extensivo á los de la línea recta. 
del mismo modo (lue se concede á los de la trasvers: 
apoyando en un todo al Sr. Martinez de la llosa. 

El Sr. CEPERO: Nada más justo que el hacer ex- 
tensivo 6 los descendientes de la línea recta el derecho 
que se concede á los de la trasversal; porque jcómo sin 
faltar á los principios de la más rigorosa justicia potlrã 
fijarse una ley que haga á aquellos de peor condicion 
que á éstos? El supuesto que sienta la comision de que 
los padres no perjudicarkn á sus hijos, me parece in- 
exacto, y por desgracia desmentido por Is experiencia. 
Este principio, al paso que es la miLs clara prueba de las 
virtudes que adornan á 10s señores que componen In co- 
mision, los cuales han supuesto que no habrh padre que 
falte al deber que la naturaleza inspira hiicia los hijos, 
los acusarin de falta de prevision, tan necesaria en los 
legislndorcs. Yo no veo los inconvenicntcs que estos se- 
fiores han indicado sobre la repugnancia de generalizar 
esta exCepCiOn, por estar aprobado el art. 1.” en que se 
declara la abolicion general de los mayorazgos y vincu- 
lacioncs: todos 10s dias estamos viendo que, sentada una 
regla general, dcspues se hacen coartaciones y excepcio- 
nes en ella, Ni encuentro tampoco que esto sea anticons- 

El Sr. MORENO GUERRA: KO encuentro que haya 
ninguna oposicion entre el artículo aprobado ayer y la 
indicacion del Sr. i\lartieez de la Rosa que ahora se pro- 
pone, sin que en nada tenga lugar la metafísica ni la 
política, de la cual es aquella hija. Los mayorazgos, por 
el artículo aprobado ayer, se redujeron ti la clase de bie- 
nes libres; pero esto SC entiende de la libertad en que loa 
poseedores quedan de la mente y voluntad del fundador 
de no enajenar, mas no absolutamente libres con liber- 
tad dc dominio, sino con ciertas coartaciones que esta- 
blezca la ley. Esto estk claro, y nada tiene de metafísico. 
Decidida ya la abolicion de las vinculaciones en los tér- 
minos que las estableció el fundador, han quedado sus 
bienes, digámoslo así, nacionalizados, y en cierto modo 
sin duetios conocidos, pues el dominio se suponia siem- 
pre en los fundadores. Queda, pues, á disposicion del 
legislador, porque el derecho de vincular y aun de testar 
no cs de la naturaleza, sino de la ley; y si el poseedor 
de un mayorazgo puede ya disponer de sus fincas, esta 
facultad la ha recibido dc 1s ley, no del fundador, y esta 
ley puede ponerle aquellas coartaciones que juzgue opor- 
tunas. Por consiguiente, la adicion del Sr. &lartincz de 
la Rosa para que los mayorazgos se dividan por mitad 
entre los actuales poseedores y sus inmediatos, me pa- 
rece muy oportuna, y yo la apoyar; siempre, m6s bien 
que la del Sr. Alvarez Guerra para que se dividan por 
tercias partes entre padre, hijo y nieto en tres vidas. 
Mas lo que ha dicho el Sr. Secretario de Gracia y Jus- 
ticia, de que los actuales poseedores no dispongan de 
nada, sino los inmediatos del todo, aunque me es lo mãs 
favorable posible por vivir, como he dicho, mi padre, lo 
juzgo del tod~ inadmisible y aun ridículo, porque seria 
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no haber hecho nada y quedar ilusorio el art. i.” apro- 
bado ayer. Apoyando, pues, la indicacion del Sr. Mar- 
tincz de la Rosa, apoyo asimismo la del Sr. Moscoso, re- 
lativa á que tenga intervcncion en la venta de estas fin- 
cas el inmediato sucesor; pues si no poncmoa las cosas 
muy claras, se llenarán los tribunales de pleitos y no se 
eonseguirin los efectos benéficos de la ley. Xdt*m:is, la 
indicacion del Sr. Rlartinez ¿Ie la Rosa es tanto mks justa 
y conveniente, cuanto que cl legislador al dar la ley 
debe considerar á los padres y k los hijos como son, no 
como dcbian ser. La misma experiencia está manifes- 
tando esta necesidad; pues la indisolubilidad de los ma- 
kimonios, juntamente con las leyes de los mayorazgos, 
han hecho que ni los esposos ni las esposas, ni los pa- 
dres ni los hijos sean lo que deberian ser, y han des- 
truido la moral domestica, haciendo que las casas de los 
mayorazgos sean la morada de los pleitos y litigios en- 
tre padres é hijos, esposos y esposas, etc., por los ali- 
mentos, por las viudedades, por los desperfectos y por 
In asignacion de labores. Yo no he puesto nunca pleitos 
a mi padre, ni los pondria, por más calificados que fue- 
sen los motivos que para ello tuviera; pero no todos los 
hijos piensan así, y yo conozco muchos que les han qui- 
tado b sus padres los mayorazgos á pretesto de que dcs- 
cuidaban las fincas, dejaban caer y arruinar las casas, 
y por otras razones de esta naturaleza. Por todo lo cual, 
yo siempre adoptaré el principio de que por IR ley se 
haga todo lo que se pueda, y que se deje á la voluntad 
y arbitrariedad del hombre 10 menos posible. En esta 
virtud, no solo apoyo las indicaciones de los Sres. Mar- 
tinez de la Rosa y Moscoso, sino que pido que por los 
testamentos no se pueda alterar esta disposicion por vía 
de mejoras del tercio y quinto entre los propios, y menos 
del quinto para los extranos y segundas mujeres, á fin 
de que, ya que se quitan los mayorazgos por no amon- 
tonar los bienes en un solo poseedor, no quede ilusoria 
esta medida con las referida* mejoras, que por ningun 
título son justas, sobre todo la del quinto para los ex- 
trenos, pues estos bienes deben todos repartirse entre la 
sangre y los descendientes de 10s mismos fundadores. 
Tambien debo hacer presente que en loa mayorazgos de 
libre eleccion, aunque sean de aquellos (an que esta deba 
recaer determinada.mente en alguno de los hijos, se diga 
que pues no hay inmediato legal, los bienes todos se re- 
partan entre todos los hijos por partes iguales. Hago pre- 
sente todo esto, porque es preciso que procedamos con 
la mayor claridad, para evitar una infinidad de pleitos. 
Tambien advierto que los fideicomisos familiares deben 
ropartirse sueldo á libra entre todos los actuales partí- 
cipes, tornando cada uno tanta parte de la propiedad 
como ahora toman de la renta; 10 cual no dejará de ser 
dificil, pues hay algunos fideicomisos que solo sirven hoy 
para sostener la vanidad, como V. gr., el de los Pernan- 
dez de Cbrdova, fundado en 1472, cuya participacion 
SC desea, no por lo que vale hoy, pues son ya tantos los 
interesados, que á casi nada tocan, sino por orgullo, por 
vanidad, y por probar así que pertenecen ci la sangre 
azlcl de Córdoba y de los Fernandcz de Córdova. Ruego, 
pues, a la comision que tenga todo esto presente para 
aclarar la Icy, y apruebo en un todo la indicacion do1 
Sr. Martinez de 1s Rosa, de dividir por mitades iguales 
entre los p&eedores y su4 inmediatos. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, SC pro- 
cedi á la votacion de la indicacion del Sr. Martinez de 
la Rosa, la que fuí: aprobada, aIladi&ndosc, :i propuesta 
del Sr. Calatrava, despues de la palabra podrcin, la ex- 
presion desde luego. 

I Lcyóse á continuacion la indicacion del Sr. MOSCOSO, 
quien la propuso para ocupar el lugar del art. 3.“, y cuyo 
contenido es como sigue: 

((Para que tonga efecto lo establecido por el artículo 
anterior, el l)c,seedor actual de una vincukcion no podrii 
disponer de Ii1 mitad dc los bienes comprendidos en ella 
sin prdvia division y ksacion de ellos, hecha con in- 
tcrvencion del sucesor inmediato, sin cuyo requisito 
serà. nulo el contrato de enajenacion de dichos bienes. n 

Admitida á discusion y aprobada, así esta como la 
anterior del Sr. Martinez de la Rosa se mandaron pa- 
sar á la comision. 

Igual resolucion recayó sobre la siguiente, del seiior 
Gasco: 

((Que en los mayorazgos electivos se declaren ab- 
solutamente libres los bienes, y por consiguiente fue- 
ra de la disposicion acordada en el art. 2.“, excepto 
aquellos en que se haya hecho la eleccion.)) 

En seguida hizo el Sr. Savas otra indicacion con- 
cebida en estos tkrminos: 

((Si el actual poseedor falleciese sin haber dispuesto 
de la mitad de los bienes antes vinculados, pasar& tam- 
bien esta mitad al sucesor inmediato.)) 

Leida esta indicacion, se opuso á ella el Sr. Cautero, 
diciendo que estaba en co::tradiccion con el art. 1.” 
ya aprobado;~ á lo que contestb el Sr. iYaaa.s que el 
artículo aprobado be limitaba á la libertad de los bienes 
viculados, sin prescribir el modo como habian de pasar 
al sucesor inmediato, en lo cual se podian poner cuan- 
tas restricciones se creyesen convenientes. Apoyó ade- 
más su adicion en el derecho que el inmediato mnia an- 
tes para entrar en el goce de la totalidad de los bienes 
vinculados; y que como este derecho quedaba de nuevo 
vigente en el caso de no haberse declarado sucesor, pa- 
recia natural que el inmediato tuviese opcion ;It la ex- 
presada totalidad de los bienes, sin que tuviese fuerza 
la objccion de que se reunirian por este medio en una 
misma mano, pues el mayor mal de los mayorazgos no 
consistia tanto en que se acumulasen los bienes en unas 
manos, pasando de padres a hijos, sino en el abuso de 
respetar la voluntad de un fundador que habia fallecido 
doscientos 6 trescientos anos habia, con perjuicio del 
bien general, en cuanto privaba la circulacion de dichos 
bienes vinculados; porque un padre no podia dispouer de 
ellos para premiar á un hijo; lo que en cierto modo 
echaba por tierra el cuarto mandamiento del Decálogo, 
de honrar á los padres, pues un hijo mayorazgo ya sa- 
bia, cualquiera que fuese su conducta, que habia de hc- 
redar á su padre. 

Proccdiósc á la votacion, y la indicacion del Sr. Na- 
vas no fué admitida. 

El Sr. Moreno Guerra habia hecho una adicion, re- 
ducida a que se expresase que la rcparticion de la mi- 
tad de los bienes se hiciese con intervencion del inme- 
diato; pero est,ando comprendida esta cláusula en la in- 
dicacíon ya aprobada del Sr. JIoscoso, SC declar6 no ha- 
ber lugar ú votar sobre ella. 

El Sr. Vargas Ponce h izo otra adicion , reducida & 
((que los padres no pudiesen hacer mejoras al hijo que 
heredase la mitad dc los bienes; N fundándola en la con- 
sidcracion de que ya cl sucesor al mayorazgo estaba 
bastantemente mejorado por la mitad de los bienes que 
se le reservaba, y que pudiendo ser mejorado en tercio 
y quinto, vendria B resultar que heredaria casi la tota- 
lidad de los bienes. El Sr. San Jfiguel dijo que desea- 
ria que los padres no usasen de esta facultad, 6 que la 
usasen con mucha parsimonia; que por nuestras leyes, 
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ermanos, Ya haciéndoles otras mejoras. que por des- 
racia en Castilla no se verifican; resultando que á pe- 
ir de las l@timas no est6n aquí tan bien atendidos 
orno en Kavarra. Lo mejor, pues, será no coartar la fa- 
altad que por lns leyes vigentes tienen los padres para 
onceder estas mejoras. Adcmk, es menester tener pre- 
?nm que cuando los Diputados de las Cbrtes sucesivas 
mmen los Códigos, no olvidarán esta parte de nuestra 
:gislacion. )J 

á 

SI 

P 

Procedióse á la votacion, y se declarb no haber lugar 
ella sobre la indicacion del Sr. Vargas. 

El Sr. Romero Alpuente hizo la que sigue: 
ctA las últimas palabras ((sucesor inmediato,)) añáda- 

e: ccno siendo manos muertas; porque siéndolo. podra el 
oseedor disponer de todos sus bienes. n 

Fundó el autor su indicncion en que poniéndose 
n libertad los bienes vinculados, la prudencia exigia 
ue se impidiese que pasasen á manos muertas, pues de 
o hacerse esta elplicacion se daba márgen á infinitas 
ludas. 

d 
d 
r 
i 

. desde el tiempo del Fuero Juzgo, los padres tenian h- 
bre potcstnd para mejorar 4 cualquiera de sus hijos Y 
descendientes en el tercio de sus bienes, Y mucho me- 
jor en el quinto, que podian legar á un extraìío; y que 
la ley habia querido que los buenos padres pudiesen re- 
compensar el mérito de los buenos hijos, retener a éstos 
en cl respeto y obediencia debida B sus padres, y esti- 
mularlos con la espectativa de un premio á la practica 
de las virtudes morales y civiles. ((La ley (prosiguió) ha 
entendido y entiende que los padres no abusarán de esta 
facultad, porque no se presume que dejen de tener há- 
cia sus hijos los afectos que inspira en todos la naturn- 
leza y la misma civihzacion y cultura que producen las 
sociedades. Tal vez convendrá que nuevas leyes pongan 
todavía alguna mano en este punto; pero pues se tra- 
ta de formacion de nuevo Código civil, á él toca arre- 
glar esta materia del modo más conveniente. Entre 
tanto puede ser peligroso y es muy delicado hacer nin- 
guna novedad en las leyesestablecidas, y hacerlo con 
ocasion de otra ley que trata de muy diverso objeto y cuyo 
blanco ninguna relacion tiene con la indicacion que se 
propone. El poseedor vinculista que tiene hijos y otros 
descendientes, en virtud de la nueva ley que ahora se 
trata, podria disponer libremente de la mitad de los bie- 
nes de la dotacion del mayorazgo, como pudiera hacerlo 
de cualesquiera otros de su libre pertenencia. iPor qué, 
pues, no podrá mejorar al hijo primogénito en el tercio 
y quinto de los mismos bienes que le quedaron desvin- 
culndos y & su libre disposicion? fil objeto de la presente 
ley es desestancar, poner en circulacion y hacer unco- 
mercio libre en todas las propiedades territoriales. Si 
las cosas subsistiesen como hasta aquí, el hijo primogé- 
nito Ilevnria todo el mayorazgo sin descuento, y podrir 
adennds el padre prelegarle por vla de mejora el tere2 
y quinto de todos los otros bienes libres que poseyese, 
Ahora ya el hijo primogénito no puede reportar tant: 
vrntnja, porque todos 10s hijos tendrán que sacar legí- 
tima en la parte de bienes que antes fueron amnyornz. 
gados y quedaron á libre disposicion del padre. Este, s 
se quiere, se halla en el mismo caso que otro cualquk 
propietario que adquirió de repente una gran fortunr 
que no esperaba, y de la cual, 6 en la cual, nadie da. 
dara que no fuera justo privarle del derecho de mejora 
á alguno de sus hijos con arreglo á las leyes vigentes 
mientras éstas no se deroguen 6 modifiquen. La propo. 
sicion, PUCS, del Sr. Vagas Ponce es algo delicada, y y’ 
la considero prematura, juzgando por lo mismo que n4 
debe hacerse por ahora ninguna novedad en cuanto á la 
facultades de los padres, reservándose este punto par 
el nuevo Código, en que tiene su lugar propio y podri 
examinarse con toda la atencion que corresponde.» 

Opúsose tambien el Sr. Girn2do á. la indicacion del seño 
Vargas Ponce, porque coartabala libertad do los padres pa 
ra premiar b sus hijos, debiendo tenerse en consideraciol 
que cuando un padre mejorase á un hijo heredero de 1: 
mitad de SUS mayorazgos, razones poderosns tendri: 
para hacerlo. ((NOS asustamos (añadió) de muy poco, por 
que no nos acordamos de que hay provincias en la MO 
narquía donde los derechos del padre son aún mayore 
que en Cnstilla. Yo soy buen testigo de lo que pasa e 
Navarra, en donde el hijo no tiene legítima alguna , ; 
no por eso ni los padres ni los hijos son peores que e 
Castilla. Porque icuál es el resultado? Que las disposi 
ciones del padre respecto del total de sus hijos vienen 
favorecerlos Y a mejorar la suerte de todos ellos, pue 
obliga á 10s que llevan la herencia, ya a que mantenga 
y doten 6 sus hwmanas y a que alimenten á; los dem6 

Habiéndose leido, á peticion de varios Sres. Diputa- 
.os, el art. 9.” del proyecto de 1ey.y estando comprcn- 
[ida en él la determinacion que solicitaba el Sr. Rome- 
o Alpuente, se declaró no haber lugar 5 votar sobre SU 

ndicacion. 
El Sr. Marin Tauste hizo á continuacion la si- 

ruiente: E 
ctLa intervencion que para enajenar se da á los in- 

nediatos, deber& ser para los menores y ausentes, a los 
iíndicos de los pueblos donde residan los actuales posee- 
lores, y éstos deberjn dar certificaciones juradas á 10s 
dndicos de las fincas de que se compongan las respecti- 
vas vinculaciones, con distincion de cada una ; y que 
.os síndicos ningun interés ni derechos Ileven por esta 
representacion. )) 
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Para aclarar esta indicacion, dljo el Sr. iKarin Tauste 
que le habia parecido necesario hacer semejante adicion 
9 la indicacion del Sr. Moscoso, porque aunque los me- 
nores y ausentes tenian por las leyes el derecho que in- 
dicaba, creia más oportuno que en vez de nombrarles 
sus defensores el juez, en lo que pudiera irrogàmeles 
perjuicio, se les seklase una ó m6s personas conocidas 
en el pueblo para que cuidasen de este particular; por 
cuyo medio no solo se ahorrarian gastos, sino que re- 
sultarian beneficios; y en este caso reputaba que nadie 
habia más á propúsito que los síndicos de los pueblos, 
porque eran los que debian tener más interés en contri- 
buir 4 la enajenacion de bienes vinculados y en que se 
hiciese justicia. 
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Admitida 5 discusion la indicacion del Sr. Marin 
Tauste, se mando pasar á la comision. 

El Sr. Palarea hizo la siguiente: 
((Que la comision presente el proyecto de ley sobre 

el modo con que se han de dividir los muchos títulos de 
Castilla que algunos poseen en el dia anejos á los ma- 
yorazgos, y cómo y por quién debe heredarse el título 
cuando sea único; y que proponga el medio de que los 
títulos no caigan en desprecio, fijando una cuota, ya 
sea de bienes raíces, ya en frutos civiles; y cuando ésta 
no se cubra, que pase dicho tftulo a otro indivíduo de la 
propia familia dentro del grado que se tenga a bien; y 
en fiu, que sobre esta materia se fije la regla que haya 
de regir en lo sucesivo, para conservar el brillo que 
debe acompañar 6 estas honorlflcas distinciones en una 
Monarquía. » 

Expuso Ios motivos que le habian movido 6 hacerla, 
en estos términos 
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El Sr. PALAREA: Se sabe que algunos mayoraz- 
gos tienen anejos varios títulos de Castilla, y es preci- 
so declarar qué ha de ser de ellos; pues si se han de 
sustituir, es preciso que se exprese quién ha de here- 
darlos, bien sea el sucesor en línea recta, bien sea en 
línea trasversal. Mi objeto además es desvanecer la idca 
de que cuando las Córtes solo tratan de abolir las vin- 
culaciones para poner en circulacion la gran masa de 
bienes de que se componen, quieren suprimir los títu- 
los. Cuando recaen muchos de ellos en un poseedor, es 
regular que el heredero presuntivo quiera conservarlos, 
y los demás hermanos querrán que se repartan; por cuya 
razon es absolutamente necesario Ajar una regla para 
evitar disensiones y dudas, pues nada se dice en el pro- 
yecto sobre este particular. Un título de Castilla que tie- 
ne, por ejemplo, 20.000 ducados, y que es padre de una 
numerosa familia, es sabido que sus bienes deberán re- 
partirse entre ellos, quedando el título al mayorazgo, ó 
por mejor decir, al primogénito; pero maiiana éste tiene 
otros ocho ó diez hijos, entre los cuales habrá que repar- 
tir tambien sus bienes: icómo podrá entonces el que he- 
rede el título subsistir con el decoro correspondiente? 
Por lo mismo repito que deben establecerse reglas fijas, 
disponiendo, por ejemplo, que lo herede el que tenga 
una renta de tanto ó cuanto, ó el que tenga más renta, 
ó que no pueda recaer en el que no tenga tantos bie- 
nes; 6 por fin, en los términos que se juzguen más con- 

enientes. 0 

Se suspendió el tomar en consideracion la indica- 
:ion del Sr. Palarea hasta que se tratase de los artícu- 
los 7.’ y 8.‘; y no se admitió á discusion la siguiente, 
le1 Sr. Peiiafiel: 

((Así en el art. 2.“, como en la indicacion del seiíor 
Martinez de la Roaa, se dice que el sucesor iumediato 
lisponga de la mitad de los bienes con igual libertad; 
y como la libertad del poseedor no es mas que de la mi- 
tad de los bienes, se seguir&, contra el intento de la co- 
miaion, que ei sucesor inmediato deberia reservar á su 
sucesor ka mitad de la mitad, y así sucesivameute . 
Pido, pues, que se quite del artículo la palabra igwl. )) 

Hizo el Sr. Ezpeleta otra adicion, reducida á que: 
((cualquiera finca libre que un poseedor hubiese vincu- 
lado á favor de uu inmediato por contrato matrimonial 
y para asegurarle su disfrute, se declarase como una 
donacion hecha por contrato oneroso, y como tal la dis- 
frutase. 1) 

Admitida á discusion, se mandó pasar á la comision, 
como igualmente otra del Sr. Casaseca, concebida en 
estos términos: 

Por inmediato sucesor para el goce de la rescrva- 
cion se entender& el que sucederia al tiempo de morir 
el actual poseedor, y no precisamente el que tenga la 
espectativa. cuando se publique esta ley.)) 

Sc levantó la sesion. 




